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ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O

Parte oficial 

Presidencia del Consejo de Hacienda 

Real orden disponiendo queden anula
das por los motivos que se expre
san, las peticiones de traslado fo r
muladas por los Porteros que f i g u 
ran en la relación que se inserta.—  
Página 922.

Otra aprobando, con carácter prov i
sional. el modelo de declaración, que 
se inserta, para el registro de im 
portación de cai'bones.— Páginas 922 
y 923.

Otra disponiendo se anuncien a con
curso las plazas de Porteros que se 
ind ican—Página 924.

i Ministerio Se ©raéis y  Justicia.

Real orden disponiendo cese en el des
pacho ordinario de los asuntos de 
este Ministerio ti D irector general 
de Prisiones.— Página 924.

Otra declarando aptos para el ascenso 
a los funcionarios que se mencionan. 
Página 924.

Ministerio áe la Guerra,

Real orden circular disponiendo que, 
durante la ausente a de esta Corte del 
Ministro de este Departamento, que
de encargado del despacho ordina
rio de los asuntos del mismo el D i
rector general de Preparación de 
Campaña, D. Jorge .Fernández de 
Eeredia y Adalid.— Página 924.

Ministerio de Marina.

Real orden disponiendo que, durante 
la ausencia de esta Corte del Minis
tro de es le Departamento, quede 
Encargado del despacho ordinario de 
los asuntos del mismo el A Imir ante

Jefe del Estado Mayor Central de la 
Armada D. José Rivera y Álvarez de 
Cañero.—Página 924.

Ministerio de Hacienda.

Reales Órdenes trasladando a los Por
teros que se mencionan a los Cen
tros que se indican.■—Página 924.

Otras concediendo licencias por enfer
mos a los señores que se mencionan, 
funcionarios del Catastro. —  Pági
nas 924 y 925.

Ministerio Se la Gobernación*

Real orden concediendo un mes de l i
cencia por enfermo a D. Pedro Rosa 
Chinchilla. Celador marinero de la 
Estación sanitaria del puerto de Ta
rragona— Página 925.

Otra ídem id . a D. Darío de Mata Gon
zález, Oficial de segunda clase dé 
Administración civil en este Minis
terio.— Página 925.

OUra disponiendo que los Porteros que 
se mencionan sean trasladados a los 
Centros que se indican. —  Pági
nas 925 y 926.

Paistetlo Se Instrucción pública 
„ y  Bellas Artes.

Real orden diponiendo que, durante la 
ausencia de esta Corte del Ministro 
de este Departamento, quede encar
gado del despacho ordinario de los 
asuntos del mismo el Director gene
ral de Enseñanza Superior y Secun
daria.— Página 926.

Ministerio de Fomento.

Real orden relativa a los honorarios 
que han de percibir los Peritos en 
los expedientes de restauración y 
repoblación de montañas.— Páginas 
926 y 927.

Otra aprobando el proyecto de Regla
mento, que se inserta, de la Asocia
ción de interventores del Estado en

la explotación, de. ferrocarriles,—i 
Páginas 927 a 933.

límístorio d© Trabajo, Comercie 
o industria, \

Real orden aprobando, con las altera-* 
ciones que se indican, las tarifas 
presetadas por el Colegio Nacional 
de Agentes de la Propiedad Indus
trial.— Páginas 933 a 935.

Otra disponiendo que, durante la au-í 
senda de esta Corte del Ministro de 
este Departamento9 quede encarga
do del despacho ordinario de los 
asuntos del mismo el Director gene
ral de Acción Social Agraria.— Pá
gina 935. *

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co nsejo  d e  M in is -> 
t r o s .—Dirección general de Marrue
cos y Colonias.— Anunciando el fa-* 
llecimiento en los territorios espa 
ñoles del Golfo de Guinea de los se
ñores que se indican.—Página 935.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia . —  Dirección gene-, 
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.— Anunciando que doña Ma
ría de Tas Angustias Roca de Togo 
res y Pérez del Pulgar ha solicitado\ 
leí rehabilitación del Título de Con
de de Vülamanrique de Tajo.— Pá- \ 
gina 935. ;

Ha c ie n d a .— Dirección general de Te- i 
sorería y Contabilidad. —  Abriendo 
concurso público para proveer el 
cargo de Recaudador de Hacienda en 
la zona de Huáscar, de la provincia 
de Granada.— Página 935.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Disponiendo que el día 
18 de los corrientes se verifique la 
quema extraordinaria de cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte y 
rior.— Página 935.

Consejo do Administración de las MD 
ñas de Almadén y Arrayanes. -T 
Abriendo concurso prívgdq pdra GQm
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tratar la adquisición de 20.000 fras
cos para envase de m ercurio  en to 
forma que se indica.— Página 935. 

í n s t u l í g c 'í ó n  p ú b l i c a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando hallarse va
cante en el Institu to nacional de se
gunda enseñanza de A lm ería las pla
zas de P rofesor y Catedrático de las 
asignaturas de Educación física y

A gricu ltu ra  y Term inología cien tí
fica, industrial y artística, respecti-« 
vamente.— Página 935.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. —  Conservación y repara
ción de carreteras.— Adjudicaciones 
definitivas de subastas de obras de 
carreteros.— Página 936.

Rectificando la subasta de las obras de 
adoquinado del k ilóm etro  24 de la

carretera de Castro del Rao a Mon-t 
tilla. (Córdoba), en la form a que sé 
indica.— Página 936.

A n e x o  ú n ic o . —  Su b a s t a s . —  A d m in is h

TR A CIÓ N .  PRO V INCIA L . A N U N C IO S  DB
p r e v io  p a r o * —  E d ic t o s . — ■ Cu a d r o s ,
ESTADÍSTICOS.

Se n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  d e  l o  Cr im in a l " 
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Final del, 
pliego, 5.

P A R TE  O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
q D g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- 
da Eugenia. S. A. 11 el Príncipe de 
Istorias e Infantes y demás personas: 
Je ía Augusta Ele a i Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud

P R ES ID EN C IA  D E L C O N S E JO  
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

N úm. 1.013.

Ereme.. S r.: S. M. el R e y  (q. D. gJ 
se ha servido disponer queden anu
ladas per los motivos que se expre
san las peticiones de traslado formu
ladas por los Porteros que figuran en 
la adjunta relación.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su- conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y.. E. muchos años,. Madrid, 12 
de Agosto de 19-27.

M ARTINEZ ANIDO

deñores Ministros de los Departamen
tos civiles y  Oficial mayor de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

RELACIÓN DE PETICIONES DE TRASLADO
PORTEROS QUE HAN  SIDO ANULADAS 

POR LOS MOTIVOS QUE SE EXPRESAN

Por no ajustarse a la Real orden de 12 
de Enero de 1925' (G a c e t a  del 44).

Julián Martínez Rivera, que sirve 
8® Telégrafos en Murcia.

Eíeuterio del Cerro Anaya, que sir
ve en Telégrafos en Ciudad Real.

Manuel- Muñoz Povedano,. que sirve 
bu Telégrafos en Córdoba.

Luis "Martínez Cabezón, que sirve 
m  Telégrafos en Murcia.

Níenlás Martínez Martín, q m  sirve 
en Telégrafos en Salamanca.

Juan "Vilchez Molina, iirvé en 
Telégrafos en Sevilla. V

Víctor Manuel Salgado Mesa, que 
sirve en Telégrafos en Sevilla.

Luis Diez Montesinos, que sirve en 
Telégrafos en Madrid.

José Casas Gispert, que sirve en 
Correos en Gerona.

Bonifacio Cedieran Iglesias, que 
sirve en Telégrafos en Valladolid.

Germán Granja Durante, que sirve 
ve en Telégrafos en Valladolid.

Eduardo Piñar Guerrero, que sirve 
en Telégrafos en Granada.

Urbano Casado Serrano, que sirve 
en Telégrafos en Ciudad Real.

Antonio Muñoz Povedano, que sir
ve en Telégrafos en Sevilla.

Francisco Valiente Sáiz, que sirve 
en el Museo de Logroño.

Manuel A rango Duque, que sirve en 
la Universidad de Granada.

Rufino Barrio Godino, que sirve en 
la Escuela de Maestros de Oviedo.

Antonio Guerrero González, que siirr 
ve en el Instituto de Málaga.

Germán Brasero Eehegoyen, que 
sirve en la Aduana de Les.

BntiqiTisnn Pardo Doy agüe,, que sir
ve en la Aduana dé San Sebastián.

Francisco Mariategue Castillo, que 
sirve en la Delegación de Hacienda de 
Navarra.

Modesto. González García, que sirve 
en el Ministerio de Hacienda.

Anastasio Martín García, que sirve 
en la Delegación de Hacienda de Pa
lencia.

Joaquín García- Luque, que sirve en 
el Ministerio de Hacienda.

Celedonio Avila  Moreno, que sirve 
en la Audiencia de Cádiz.

P o r rem itir la s  fuera del emrducio de 
su respectiva Minh\ erio.-.

Manuel Caballero Ramírez, que sir
ve  en ía Escuela de Artes y Oficios 
d;e Lanzarote.

Fernando Huertas Santa Engracia, 
que sirve en la Sección Agronómica 
de Orense.

José Porro González, que sirve en 
la Audiencia de Jaén.

Rafael Barba Rivera, que sirve en 
la Escuela de Maestros de Huelva.

Madrid, 12 de Agosto de 1927.—  
Martínez ÁnidOv

Núm. 1.014.

Excmo. S r.: E l le a l  decreto-ley nú
mero 1.377 de esta Presidencia esta^

blece el Registro de importación dé 
carbón extranjero y que, a partir del 
próximo día 20 no podrán descargarse 
en los puertos ni. circular por los tre
nes los cargamentos de carbón procer 
dentes de otros países sin previo “ en
terado” de las'Delegaciones interven-* 

toras- del organismo ejecutivo del Con
sejo Nacional de Combustibles, y para' 
fiar cumplimiento a lo preceptuado* 
en la Real disposición citada,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha dig-s 
nado disponer:

1.° Se aprueba, con carácter provi-s 
sional, el modelo de declaración, pro
puesto por dicho Consejo, para el re-¡ 
gistro de importación de carbones.

2.° Se procederá a su confección 
por la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre, imputándose los gastos dé 
la misma a la Sección primera, capí
tulo Í5, articuló 2.° de las obligacio
nes de los Departamentos m inisteria
les de los vigentes Presupuestos ge-* 
nerales del Estado.

3.° Be encomienda a las Autorida
des de Marina en los puertos habili
tados para descarga de carbones ex
tranjeros, la delegación interina a es
tos efectos del organismo ejecutivo! 
del Consejo Nacional de Combusti

bles, para la toma de razón de las* 
partidas de carbón procedentes dé 
otros ¡países.

4.° En las Aduanas fronterizas 
quedan encargados de estas funciones 
los Jefes de servicio' en aquéllas del 

Cuerpo de Carabineros del Reino.
De Real orden lo digo a V. E. pará 

su conocimiento y  efectos. D ios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, i t  

. de Agosto de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Ministros de la Guerra,, Ma
rina y  Hacienda^ y  Presidente déi
Conseje» Nacional é© Combustibles.
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SyúsTü. 1.015.
. Exorno. Sr.: No existiendo solici
tantes para su provisión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se anuncien a concurso las 
plazas de Porteros siguientes:

Una en las oficinas de Correos de
El Ferrol.

Otra en la Delegación de Gobierno 
de Lanza rote.

Otra en las oficinas de Correos de 
Santiago.

Otra en las ídem de Telégrafos de 
ídem.

Los solicitantes cursarán instancia 
a esta Presidencia por conducto del 
Jefe del Centro en que sirvan, 1 arrui
nando el plazo para su admisión -niñ
ee días después de su publicación en 
la G aceta d e  M a d r id  de la presente 
disposición, ampliándose este niazo 
en cinco días más para los concur
santes de las islas Canarias.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos añes. Madrid, 12 
de Agosto de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles y Oficial mayor de esta 
Presidencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm* 785. 

Hmo. Sr.: Hallándome de regreso en 
>sta Corte,

S. M. el Re y  (q. D. g-) se ha ser
vido disponer cese Y. I- en el despa
cho ordinario de los asuntos de este 
Ministerio, que le fuera encomendado 
por Real orden de 6 del actual.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
frii conocimiento y efectos consiguien
te ,̂ Dios guarde a Y* I. muchos años» 
Madrid, 12 de Agosto de 1927.

PONTE
'|eñor Director general de Prisiones.

Núm, 798.
Hmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) se, 

lia servido disponer que se publique 
ten la Gaceta de Madrid , a los efec
t o  dfe su ascenso, cuando le corres- 

por antigüedad, conforme ai 
arlando IB del Estatuto del Ministe
rio fiscfd, la relación siguiente de 
ífc^ion&rios declarados merecedores 
BUi ĵ céMQ' P;QR el Consejo fiscal en

el ejercicio de la atribución que le 
confiere el número 3*° del artículo 23 
del mismo Estatuto, anotándose lo 
mandado y su cumplimiento en el ex
pediente personal dé cada interesado: 

Fiscales provinciales de entrada: 
D. Juan Francisco Marín y Gutiérrez 
y D. Gustavo Yarela y Radio. 

Abogados fiscales de término: Don 
* Antonio Gudiño y Llacayo y D. Ilde

fonso Álamillo y Salgado.
De Real orden lo digo á Y. I. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde'a Y. I. muchos años- 
Madrid, 13 de Agosto de 1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm, 91- 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que du
rante mi ausencia de ésta Corte 
quede encargado del despacho or
dinario de lo(s: asuntos de este Mi
nisterio él General de división, Di
rector general de Preparación de 
Campaña, D. Jorge Fernández de 
Heredia y Adalid.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios g u a rd e  a Y. E- muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1927.

DUQUE DE TETUAN 
Señor... ‘ :

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
N ú m, 138-

Excmo. Sr.: S. M. el PtEY (q. D. g.) 
se ha 'servido disponer que durante 
mi ausencia de esta Corte quede 
encargado del despacho ordinario 
de los asuntos de este Ministerio el 
Almirante Jefe del Estado Mayor 
Central de la Armada D. Jo^é Ri
vera y Alvarez de Cunero.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y- E, muchos años. 
Madrid, 12 de Agosto de 1027.

CORNEJO
Señor Almirante jefe dé la Juris

dicción de Marina, én la Corté.

m inisterio  de  hacienda

REALES ORDENES 
Núnn. 444.

Hmo. Sr.: Existiendo vacante una: 
plaza de Portero en la Aduana ¡de 
Cádiz, por salida a otro ddstino de 
Rafael Molina, que la desempeña
ba como Portero quinto,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conferirla, con el sueldo de 2.500 
pesetas' anuales, Portero cuarto» 
por traslación, a su instancia:, a 
Antonio Alvarez del Valle, que lo e's 
de igual clase, adscrito al Catastro 
de urbana en la misma provincia.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra los efectos correspondientes.; 
Di oís guarde a Y- I. muchos años. 
Madrid* 11 cíe Agosto de 1927.

P. D.,
a m a d o : '

Señor Director general de Aduanas.;

Núm. 445.
Excmo. Sr.: En cumplimiento dé 

lo dispuesto en la. Real orden de la! 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, núm. 1.008, fecha 6 del actual, 
Gaceta de hoy.

S. M. el Re y  (q. D., g.) ha tenido 
a bien trasladar a la oficina de Co- 
rreo¡s de Palma de Mallorca a-1 Por
tero cuarto, número 113 de quintos» 
Mo-n serrato. Mes.tre Prats, adscrito 
a la Delegación de Hacienda en Ba
leares. ;

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á Y* E. muchos años. Ma
drid, 10 de Agosto do 1927.

p. D.,
AMADO

Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 448.
lim o. Sr.: Visto el expediente ins

truido en virtud de instancia pre
sentada por P. Angel Gálvez Sán
chez, Portero cuarto, afecto a la 
Jefatura del Catastro de rústica en 
Castellón»

S. M. el Re y  (q. D. g.),' de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
concederle un mes de licencia por 
enfermo, con sueldo entero, de con
formidad con lo que dispone el ar
tículo 33 del vigente Reglamento dé 
7 ele Septiembre de 1918 y la Real
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orden de 12 de Diciembre de 1924, 
licencia que. empezará a contarse 
desde el día 2 deli actual, fecha de 
la instancia.

De Real orden lo ¡digo a V. I. pa
ra los debidos- efectos» con devolu-

*
cíóri del mencionado expediente. 
Dios guarde a V. I- muchos años. 
[Madrid, 13 de Agosto de 1927.

P. D.,
AMADO

iSeñor Director general de Propie
dades y Contribución territorial.

Núm. 447.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de 
|D. Jesús Díaz Vizcaíno, Auxiliar 
administrativo' del Catastro de la 
riqueza urbana, con destino en la 
provincia de Lérida, en solicitud de 
licencia por enfermedad, que acre
dita con certificación facultativa 
ajustada; a lo prevenido en la Real 
orden de 12 de Diciembre de; 192-4» 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 
[en el artículo 33 del Reglamento de 
k7 de Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g-) lia tenido 
a bien conceder al mencionado fun
cionario, idicha licencia por un mes, 
con abono de sueldo entero y a par
tir del día primero de los corrien
tes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes- Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Agosto de 
1927.

P. D.»
AMADO

[Señor Director general de Propie
dades y Contribución territorial.

Núm. 448

I lmo. Sr.: Vista la instancia dé 
D. Luis Fernández Marchante, Ar
quitecto dei Catastro de la riqueza 
urbana» con destino en la provincia 
!de Valencia, en solicitud de licencia 
por enfermedad, que acredita con 
certificación facutaliva ajustada a 
lo prevenido en la. Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918»

S. M. el R e y  (q. D. g-) ha tenido 
a bien conceder al mencionado fun
cionario dicha licencia por un mes, 
con abono de sueldo entero.

De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocimiento y efectos con
siguientes- Dáos guárde a V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Agosto dé 
1927.

p D.»

AMADO

Señor Director general de Propie
dades. y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 985.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y Real 
orden de la Presidencia del Directo
rio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo con todo el sueldo a D- Pe
dro Rosa Chinchilla, Celador marine
ro de la Estación sanitaria de ese 
puerto.

•De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Agosto de í 927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director de la Estación sani*
taria del puerto de Tarragona.

Núm. 986.

Con arreglo al artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y & la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M- el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo entero, 
a D. Darío de Mata González Oficial 
de segunda clase ríe Administración 
civil en este Ministerio, debiendo 
usarla en La Rañezá.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 13 
de Agosto de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio-

Núm. 987.

■Excmo. Sr.,: En cumplimiento de lo 
dispuesto por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros,

número 1.008, fecha 6 del actual (Da- 
ce ta  del 10), :

8. M. el Re y  (q. I).,g.) ha tenido & ; 
bien disponer que los Porteros del ; 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles que a continuación se expire- ¡ 
san pasen á desempeñar los destinos 
que se indican: ;

Al Gobierno civil de Jaén, Antonio i 
Server Cano, adscrito a Telégrafos en ' 
Bilbao; al de Soria» Aureliano Loza-, 
no Costa» adscrito a Telégrafos en ; 
Bilbao. - ;

A la Estación Sección de Telégra
fos de Huelva, Manuel Luque Riaño, 
adscrito a Correos en Sevilla*

A la Delegación de Hacienda dé 
Palma de Mallorca, Cristóbal Llaneras 
Esteva, de Telégrafos en dicha, capi
tal; a la de Cádiz, Laureano Prieto’ 
Ruiz, dé la Delegación del Gobierno en 
Lanzarote; a la de Cuenca, Pedro1 
Blasco Sáiz, de Telégrafos en dicha ‘ 
capital; a la de Gerona, Angel Albe* • 
Ha Alvarez, de Telégrafos en la mis* ; 
ma capital; a la de Lérida, Jaimé Es** ; 
tivill Miró, de Telégrafos en dicha : 
capital; a la de Málaga, Domingo En* j 
rique Azaustre Márquez, dé Telégra- 
fos en dicha capital; á la de Górdo* / 
ba, Gerardo Jurado García, dé Teló- j 
grafos en Sevilla. !

A la Escuela de Artes y Oficios dé ¡
Cádiz, Pedro Márquez García, de Te* j
légrafos en dicha capital.

A la Sección Agronómica de Cádiz, j 
Florentino Gestoso Iglesias, de Teló- ! 
grafos en dicha capital. ^

A la Inspección de Higiene y Saní* 
dad pecuaria dé Huelva, Victorino; 
Fernández Quintana, de Telégrafos é®! 
Villanueva dé la Serena.

A la Escuela Industrial de Sevilla, 
Nicolás Quesada Gírela, de Telégra
fos en dicha capital.

Al Instituto de Segunda enseñanza 
de Murcia, Antonio Moreno Albur- 
querque, de Correos en dicha capital.

A la Universidad literaria de San* 
tiago, Bernardo Calvo Rial, de Correé^ 
en dicha población, y Joaquín Limes 
Santiso, dé Telégrafos en la mtsma 
población; a la de Sevilla, Rafael Gfi* 
lavert Talero, de Telégrafos én dicha 
capital.

Al Archivo dé Indias de Sevilla, j 
José Miranda García, de Telégrafos ¡ 
en dicha capital. !

A la Jefatura de Estadística dé’ í
- .  ■ i

Cuenca, Avelino Serrano Valora, $é i 
Telégrafos en Tarancón. |

Y a la Escuela de Comercio de ísaift* i 
ta Cruz dé Tenerife» Domingo Her* ' 
nández López, de Telégrafos en Tá«r 
coronte. l
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De Real orden lo digo a Y* E. para  
m  conocimiento y demás efectos.Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
l i  de Agosto de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO
Señores- Ministros de Hacienda. Ins

trucción pública, Fomento y T raba
jo, D irector general de Comunica
ciones, Gobernadores civiles de 
Jaén, Soria y Canarias v Delegado 
especial del Gobierno de S. M. en 
la isla de Lanzar o te.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 1.034.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.)
h a  tenido a bien disponer que duran- ' 
te mi ausencia de esta Corte se en
cargue Y. I. del despacho ordinario 
de los asuntos de este Departamento.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Agosto de 1927.

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñanza 

«uperior y  secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 183.

I lmo. S r . : Por Real orden de 17 de 
Junio de 1924 se dispone1 que se haga 
extensiva y aplique a los trabajos de 
restauración y repoblación de monta
ñas, así corno a ios de fijación y re 
población de claros, la Instrucción 
aprobada por Real orden de 29 d i 
Noviembre de 1923, reguladora de los 
honorarios que han de percib ir los 
peritos en los expedientes de expro
piación.

La aplicación de las tarifas estable
cidas ha  dado cifras desproporciona
das cuando se ha tratado de trabajos 
de restauración de montañas y de re 
población de dunas, y lo mismo ocu
rr i rá  en cuanto se inicie la formación 
dfei Patrimonio forestal del Estado.

No es para sorprender este resu l
tado, pues aunque en las Instruccio
nes de 29 de Noviembre se distingue 
el caso de que la superficie- de la finca 
tenga una longitud mucho mayor que

su latitud, tratándose de fincas rú s t i 
cas, de aquel en que se t ra ta  de for- 

jnación de pantanos, desecación de la
gunas, saneamiento de terrenos y, en 
general, obras de condiciones análo
gas, corno esto sucede pocas veces y 
lo frecuente y ordinario es el caso 
primero, no se han podido notar  des
proporciones en la tarifa  que puedan 
l lamar la atención. Pero en las ex
propiaciones para form ar el Pa tr im o
nio forestal el caso frecuentísimo, 
por no decir exclusivo, será el de ad
quisición de terrenos de formas cen
tradas, como en el anterior, pero de 
extensión mayor y de calidad o valor 
muy inferior.

De ningún modo, pues, ni en orden 
a la frecuencia, ni a la forma, ni a 
la extensión, ni a la calidad, se deben 
considerar esas expropiaciones análo
gas a las prescritas en las Instruc
ciones citadas, y ello supone la nece
sidad de adicionar un caso nuevo a 
esta disposición que llene el hueco y 
evite así los graves inconvenientes de 
la misma, que no pudieron preverse 
al dictarla.

En suma, que no hay por qué pres
cindir para  el Servicio forestal en ge
neral, de las actuales disposiciones en 
la materia, que pueden y deben termr 
aplicación en otros casos, sino que lo 
que hay que hacer es complementarla, 
adicionando un nuevo caso a los Des 
que en la Instrucción se contienen, 
dictando al efecto. Iá disposición com
plem entaria  o adicional que contenga 
las normas prudentes que por m últ i
ples razones se requieren y que son 
absolutamente necesarias anle la mag
na empresa que supone la formación 
del Patrim onio  forestal en los sitios 
y con las finalidades que se persiguen 
en los órdenes físico, social y  eco
nómico.

A m ayor abundamiento, por si esto 
fuera  poco, se ofrece la consideración 
de. que la mayoría  de las adquisicio
nes, al menos hasta un plazo muy ’e- 
jano del día de hoy. deberán ser de 
terrenos eriales, destinados a pastos, 
totalmente rasos de arbolado o con 
pobrísima vegetación, y algunas veces 
de lugares sin aprovechamiento alffu* 
no, y -si se toma como base la, esta
dística, se ve que, en conjunto, tales 
terrenos dan una renta  media tan 
mezquina por hectárea, que fuera ab
surda la aplicación, muchas veces, y 
s iempre desproporcionada, de los ho
norarios a base de la cabida, con los 
tipos hoy vigentes.

Además de ja necesidad de impul
sar estas adquisiciones,' sin las cuales 
los trabajos de restauración no pue

den realizarse, y de la conveniencia 
en lo posible de no duplicar las open 
raciones para el levantamiento de pla
nos y re-cogida de datos relativos al 
suelo y clima de la localidad, se des
prende una nueva razón p ara  diferen
ciar la marcha que se ha de seguir en 
este grupo de expropiaciones, respec
to a las consideradas en sus casos 
primero, segundo y tercero de la Ins
trucción citada. Y esa diferencia debe 
consistir en que en los expedientes 
de adquisición de terrenos para  for-* 
mar el Palrimonito forestal, se debé 
contar ya de antemano con los planos, 
y datos mencionados, que se habrán’ 
tomado y levantado con anterioridad, 
por personal afecto al servicio y con 
miras a la redacción de los proyectos 
de repoblación, corrección de to r ren 
tes y restauración en general; planos 
y datos que, por ser para estos fines 
necesarios con más detalle e intensi
dad, contendrán de sobra los elemen
tos precisos para  "‘ins tru ir  el expe
diente de expropiación con la deduc-? 
ción del valor de los terrenos do que 
se t r a te ”, debiendo, por tanto, u ti l i
zarse tos planos y datos, a condicióil 
de que los acepten los peritos de las 
partes interesadas, que en su caso de
berán justificar previamente la no 
aceptación.

Fundado en las precedentes consi
deraciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) , de acuerA 
do con lo informado por el Conseje! 
forestal, y conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, h a  
tenido a bien disponer:

1.° Segu irá  s iendo ap licable  a  
las exp rop iac iones  que se rea l icen  
por  la A dm in is t rac ión  fo res ta l ,  la 
In s tru c c ió n  de 29 de Noviembre de
1923 y las de 12 de D iciem bre  de
1924 y 18 de F e b re ro  de 1926, en  
cuan to  a los casos  p r im ero ,  seg u n 
do y tercero» a que las  m ism a s  sd 
refieren  y que e s tán  de ta l lados  eii 
la p r im e ra  de d ichas  d ispos ic iones ,  
pero se tendrá por adicionado uii 
cu a r to  caso  p a ra  todas  las a d q u is i 
ciones que p o r  Ua A d m in is t ra c ió n  
fo re s ta l  se h ic ie ren  p a ra  f o r m a r  el 
P a tr im o n io  fo re s ta l  ‘del Estado, si 
que se refiere el Real deoreto-ley d© 
26 de Ju l io  de 1926, en la formsf 
que s igue:

E x prop iac ió n  de p red ios  que v e n 
gan  d es t in ad o s  a la fo rm a c ió n '  d e l  
P a tr im o n io  fo restad  del E s tado ,  ai 
t e n o r  del Real decreto  que se acac
ha de m e nc io n a r ,  a d o p tá n d o s e  al  
efecto la s ig u ie n te  e sca la :

a) Superficie  que se ha  de oeti*
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par que no exceda de 10 hectáreas» 
pesetas 28 por hectárea, si el nú
mero de fincas que integran aqué
llas es en total menor de cinco; pe
setas 29, si dicho número no exce
de de 20; pesetas 30, si dicho nú
mero no excede de 50; pesetas 31, 
si dicho número excede de 5o.

h) Para la superficie que exce
da de 10 hectáreas, sin exceder de 
50» los cuatro tipos anteriores se 
reducirán a 20, 21, 22’ y 23 pesetas*

c) Para la superficie que exce
da de 50 hectáreas, sin exceder de 
400, los cuatro tipos anteriores se 
reducirán a 13, 14, 15 y 16 pesetas*

d) Para la superficie que exce
da de 100 hectáreas, sin exceder de 
500, los cuatro tipos anteriores se
rán de 7, 8, 9 y 10 pesetas.

e) Para la superficie que exce
da de 500 hectáreas, los cuatro ti
pos anteriores serán de 2, 3, 4 y 
5 pesetas.

Esta escala será diferencial, en 
su aplicación, conforme a lo dis
puesto por la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924* aplicable tam
bién a este cuarto caso.

2.° No serán objeto de estos ho
norarios ni las ‘'mediciones ni la 
recogida de datos de todas clases” 
a que se refiere el artículo 3.° de 
la Instrucción -expresada y que de
berán haber sido motivo de traba
jos realizados por el personal afec
to al servicio, con anterioridad, en 
la cuantía exigida para la redacción 
de los proyectos de restauración y 
con la dieta ordinaria, siempre que 
tíiichas mediciones y datos no sean 
fundadamente rechazados por los 
Peritos de las partes interesadas. 
Y en este caso, tales honorarios se 
percibirán por los funcionarios db 
la Administración forestal que se 
ocupe de la "preparación y redac
ción de Pos documentos” , que se re
quieren en el segundo plazo esta
blecido por la vigente ley de Expro
piación forzosa y como retribución 
por este trabajo exclusivamente.

3.° El mismo funcionario perci
birá» además, el 25 por 100 del de
yen go anterior por la prepara-ció» 
y redacción de los documentos re
lativos al tercer período de la ley.

De Real orden lo comunico a V. I  
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. >1. mu- 
bftos años. Madrid, 41 de Agosto 
<L 4 927. ;

BENJUMEA 
Béñor Diréeior general de Agricul

tura y Montes,

Núm. 184.
Excmo. Sr.: Vista la instancia 

sl'evada al señor Ministro de la Go>- 
bernación y por su conducto conjun
tamente al del Trabajo, Comercio e 
Industria y a este de Fomento, por 
D. José Cano de Santayana y Pas
tor, Presidente de la Asociación de 
Socorros del Cuerpo de Intervento
res del Estado en la explotación de 
ferrocarriles, constituida legalmen
te y domiciliada en Madrid, en la 
calle de Fuencarral, número 55» pi
so primero, Izquierda, en súplica de 
autorización ministerial para re
formar el Reglamento por que se 
viene rigiendo, constituyéndose por 
el que en sustitución de él presen
ta a aprobación, con arreglo a la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Reglamento para su aplicación 
de 7 de Septiembre del mismo año, 
en Asociación simultáneamente de 
Cuerpo y de Socorros:

Resultando que a dicha instancia 
se acompañan ejemplares del nue
vo Reglamento antes citado, apro
bado como reforma del anterior por 
todos los funcionarios que integran 
el Cuerpo y la Asociación de refe
rencia, en la Asamblea o Junta ge
neral extraordinaria que, previo 
permiso solicitado del Ministro que 
suscribe y que fué concedido» ce
lebró la misma durante los días 13 
y 14 de Marzo del corriente año:

Resultando que por Re\l orden 
del Ministerio de la Gobernación—  
Sección de Orden público— de 16 de 
Abril! próximo pasado, a la que se 
acompaña comunicación de la Di
rección general de Seguridad de 6 
del mismo mes, se manifiesta pue
de concederse la solicitada autori-. 
zación ministerial para Ja reforma 
del Reglamento que se adjunta, oor 
que haya de regirse en lo sucesi
vo, teniendo en cuenta que ios fines 
perseguí-os no obstan M buen ser
vicio del Estado:

Resultando que ingresada en el 
Ministerio de Fomento Ií> solicitud 
de aqueHa entidad, así -orno el pro
yecto de Reglamento sometido a 
aprobación, se pa#«a«on dichos do
cumentos por Real orden de 21 de 
Abril último, al Ministerio del Tra
bajo, Comercio e Industria para los 
efe*cto(s que lega! miento procedie
ran:

Resultando que hallándose en 
este trámite esta solicitud, fué pre
sentada ante este Ministerio por el 
mismo Presidente D. José Cano de 
Santayana y Pastor otra que por

Real orden de 18 de Mayo anterior! 
fué igualmente remitida, a los efec* 
tos que se interesaban, ali ya cita
do Ministerio del Trabajo, Comer
cio e Industria, y en la cual se so
licitaba se considerasen modifica
dos los artículos 28 y 49 en el sen
tido de sustituir en su redacción 
las palabras “ la mitad más uno” , 
que en ambos figuran, por estas 
otras: “ la vigésima parte” , e igual
mente se adicionase al final del Re
glamento un nuevo artículo más*, 
que tomase el número 60, y diga* 
textualmente: “A los efectos de la 
Sección Benéfica, la Asociación de 
Interventores del Estado en la ex
plotación de ferrocarriles, se so
meto a la Ley y Reglamento de Se
guros de 14 de Mayo de 1908 y 12 
de Febrero de 1912, respectivamen
te, y a los de las dos. a lo-s Tri< 
bunales ordinarios de Justicia.” ; to
do ello como súplica derivada del 
hecho de haber llegado a conoci
miento de la Asociación peticiona
ria, con posterioridad a la presen
tación de su primera instancia, ser 
las referidas innovaciones precep
tivas, con arreglo a la Ley y Re
glamento d̂e Seguros ya citados y 
ser también obligatorio hacer cons
tar la sumisión a que el nuevo ar
tículo 60 se refiere:

Considerando que esta Asocia
ción de Socorros, autorizada y re
gistrada por la Dirección general 
de Seguridad en el año i 915 y ra* 
tificada por la propia Dirección en, 
5 de Abril de 1921, fué reconocida 
y autorizada por este Ministerio por 
Real orden de 20 de Febrero de 1919 
y por tanto tiene existencia legal: 

Considerando que la Asociación 
mencionada ha llenado los requisi
tos Ilegales prevenidos en el capítu
lo 6.° del Reglamento de 7 <¿e Sep
tiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del propio año:

Considerando que los artículos 
39 al >>0, ambos inclusive, más los 
adicionales y disposición transito
ria, todos los rúales pertenecen al 
título 2.°— Sección Benéfica— , que 
forman parte de este Reglamento, 
cuya aprobación se solicita, exami- 
na<dos''por la Sección de Inspección 
mercantil y de Seguros de la Di
rección general de Comercio, Indus
tria y Seguros fL! referido Ministe
rio de Trabajo» Comercio e Indus
tria, no ofrecieron reparo alguno, 
pudiendo por ello ser igualmente 
aprobados, según se dp.snreoéa dé-
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\a  Real o rden  fecha  13 de Ju lio  
próxim o pasado, del p rop io  M inis
terio, en la que al devolver a es te  
cíe F om en to  todo ' el expediente, se 
p a r t ic ip a  h a b e r  o rdenado  la c i tada  
•Dirección genera l ,  de acuerdo con 
$1 informe del Negociado corres
po nd ien te  y con el d ic tam en  de la 
J u n t a  c o n su l t iv a  de Seguros, que 
se inc luya  a la Sección Benéfica de 
la 'Asociación de In te rv en to re s  del 
E s ta d o  en la explo tación  de fe r r o 
ca rr i le s  en el índice cié las  Socie
dades exceptuadas, p o r  h a l la r se  
com prend ida  en el n ú m e ro  i del a r 
tículo 3-° de la ley de 14 de Mayo 
m  1908:

C onside rando  que los fines que 
pers igue  la re fe r id a  Asociación» se
g ún  se deduce de su R eglam ento ,  
son :  m a n te n e r  la un ión  y c o m p a 
ñ e r i sm o  en tre  los asociados, la de
fe n sa  de sus  in te re se s  m o ra le s  y 
m a te r ia le s ,  velar a s id u a m e n te  po r  
elí p res t ig io  de la clase y por  cu a n 
to. redunde  en pro  de la. m ayor efi
cacia  del servicio  que es peculiar ,  
s iendo igu a lm en te  objet-o de la 
A sociación, el auxilio económico a 
s u s  indiv iduos o fam il ia s  en la fo r 
m a  y m atiz  que sus  disponih i! i d a 
dles i'o co n s ie n ta n ;  y y»

C onsiderando , p o r  últ imo, q u e d o s  
exp resados  fines no o b s ta n  al buen  
servicio del Estado , a qu ien  a s i 
m ism o in te re sa  la d ignificación m o
r a l  y m a te r ia l  de sus fu n c ion a r io s ,  
razón  po r  la cual pueden  a s o c ia r 
se  p a ra  ta les  fines, con a r re g lo  a 
ía Constitución y a las leyes, go
zando a dichos efec tos  de p lena  
p e rso n a l id a d  ju r íd ica ,

9. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
ó', b ien  acceder a Ja petic ión  fo r
m u la d a  po r  D. Jo sé  Cano de San- 
Cíiyana y P a s to r ,  como P re s id e n te  
de la Asociación  de Socorros  del 
C uerpo  de In te rv e n to re s  del: E s tad o  
en  la explotación de ferroca rr i le s ,  
SiprqjDando el proyecto  p o r  él p re 
s e n ta d o  p a ra  que, como “R eglam cn- 

de Asociación  de In te rv e n to re s  
E s tado  en la exp lo tac ión  de fe

r r o c a r r i l e s " ,  en t re  en v igor a p a r 
t ir  de e s ta  fecha  en ía fo rm a  r e 
ída c iada  que se ap ru eb a  y a u to r i 
zando  a d icha A sociación p a r a  que 
se cons ti tuya  como tal, con a rre g lo  
% dicho Reglam ento , en su nueva  
m odalidad, que su s t i tu i rá  n la que 
«orno ún icam en te  de Socarros,  re
conocida por Real orden de 20 de 
F e b re ro  de 1919, ten ía  en la ac 
tualidad» quedando en la obligación 
•Üé cum pli r  cu an tas  d isposic iones

legales  y re g la m e n ta r i a s  sean  exi
g id les  en  o rden  a las  Sociedades 
excep tuadas  p o r  la ley de Seguros, 
en re lac ió n  con  la In specc ión  m e r 
can ti l  y  de Seguros y debiendo r e 
m i t i r  a la m ism a  t re s  e je m p la re s  
del nuevo R eglam ento  modificado, 
para, sgi co n s tan c ia  en el expedienté 
a b ie r to  a e s ta  entidad.

Es, a s im ism o, ía v o lu n ta d  do 
S. M., que esta  Real o rden  se p u 
blique en la G a ceta  d e  Ma d r id , y  
j u n ta m e n te  con ella se in se r te  a 
c o n t in u a c ió n  el R eg lam en to  a p ro 
bado cíe que se t ra ta .

De Real orden lo digo a A. E. p a 
r a  su  conocim ien to  y o léelos ,  ac o m 
p añ an d o  un  e jem pla r  dól R egla
m e n to  re fe r ido ,  au to r iza do  con la 
d il igenc ia  de ap robac ión .  Dios 
g u a rd #  a V. E. m u ch o s  anos- Ma
drid, I I  de Agosto de 1927.

BENJUMEA
Séñones M inis tros  de la G o b e rn a 

ción y  del T raba jo ,  Comercio e 
In d u s t r ia .

R E G L A M E N T O
por qye lia ds regirse la Asociación do Inter
ventores del Estado en la expSoíaaíón cíe Fe
rrocarriles, da acuerdo con ia Real orden 

da I ! de Agosto de ¡ 827»
TÍTULO p r i m e r o

S E C C I O N  P R I M E R A  
De la ñsocd&clési úe in te r v e n im o s .

CAPITULO PRIMÉ ¡Id'
DE LOS FINES DE LA ASOCIACIÓN

Artículo T* La Asociación de In 
terventores del Estado en la explota
ción de los Ferrocarri les  tiene por 
objeto: Asegurar la unión y compa
ñerismo entre  los asociados; tom ar a 
su cargo ia gestión de mejoras con
venientes a sus intereses morales, 
materiales, corporativos y cuantos 
igualmente redunden en pro de una 
m ayor eficacia en el servicio que le 
es peculiar ;  mantener, en constante 
defensa las a tr ibuciones/personalidad, 
derechos y garantías profesionales de 
sus miembros; velar asiduamente por 
el prestigio de la clase, impidiendo se 
menoscabe, y auxiliar a sus asocia
dos o familias en el aspecto econó
mico, en la forma, matiz y cuantía  
que en relación a su Sección bené
fica se especifique en la reg lam enta
ción consagrada a este aspecto, con el 
carácter concreto o potestativo que en 
ella se determine.

Artículo 2.a De ningún modo po
drá  ocuparse esta Asociación de a s u n 
tos o ternas religiosos o políticos, ni 
de ningún, otro que no se hallare 
comprendido en el artículo precedente.

CAPÍTULO II
DE LOS ASOCIADOS

Artículo 3.° Los socios serán de 
dos clases: fundadores y de número, 
y la colegiación en esta Asociación, 
por común asenso de cuantos la .inte

gran al tiempo de su iniciación, obli
gatoria  p a ra  iodos los funcionarios del Cuerpo en activo servicio, en todo 
tiempo; volun taria  p a ra  lo^ In terven- toros en expectación de ingreso, y po¿ 
testal iva, en cuanto a su inscripción 
o continuidad, pa ra  ios que en el acto 
de s ir  constitución se encuentren en 
situación de excedencia pasiva o de 
jubilación, así como para  ios que, lia-, 
hiendo pertenecido a ella, deseen se
guir siendo asociados al cesar por  
edad en el servicio del Estado.

Artículo 4.° Serán socios fundado
res lodos los funcionarios que so h a llen en servicio activo al tiempo de la 
constitución de la Asociación y los que en igual fecha o durante tres me
ses inmediatamente posteriores a ella, estando en situación cío excedencia, 
jubilación o expectación de ingreso, 
so-i i:c i taren incorporarse a la misma.Serán socios de número los que va
yan ingresando con posterioridad, y 
todos periódicamente, al cum plir los 
dos años de su ingreso, irán  pasando a 

la categoría de fundadores.Artículo 5.° El ingreso en la Aso
ciación será automático para  cuantos 
se hallen o vayan ingresando en el Cuerpo al servicio del Estado, y p ara  aquellos para  quiénes es potestativo 
con arreglo al artículo 32, basta rá  como medio de obtenerle el solicitarlo 
por esc r i 1 o d e 1 a J  u n í a d i r e c t i v a., p o q 
la que, y como a los demás, una x í z  verificada la admisión y satisfechas 
las cuotas correspondientes, se pro 
veerá de una ta r je ta  o carnet en que se acredite esta condición, así coma de un  ejem plar de este Reglamento.

Artículo 6.° Las cuotas de que h a bla el artículo anterior serán : la de 
una peseta diez cénti'mos mensual para  este aspecto obligatorio de la aso
ciación; la" de 0,75 por 1.000 del sueldo anual que disfrute el asociado, para  la incorporación voluntaria  a la 
Sección benéfica, y la de entrada para  los que en este segundo aspecto de 
carácter potestativo y benéfico vayan 
ingresando e¡n lo sucesivo, la que será 
equivalente al haber líquido de un  día del sueldo a d is fru ta r  al tiempo de su 

solicitud.Artículo 7.* Son deberes de los aso* ciados: Pagar puntualm ente  las cuo
tas de referencia; coadyuvar en cuan
to sea posible a los fines y_ aspiraciones de la Asociación, especificados en el artículo id ;  dar cabal cumplimien
to a cuanto en este Reglamento * se 
previene; abstenerse en absoluto dé hacer por sí toda gestfón aislada sin 
la anuencia de la Ju n ta  directiva, a quien compete ostentar la represen ta
ción corporativa en los asuntos de general interés; desempeñar aquellas 
comisiones o servicios propios ele la Asociación que pudieran  conferírse
les; poner en conoemienío de ia Junta directiva cuanto pudiere sor lesivo a los intereses de la colee-i i vi dad o a 
los de cada asociado en part icular;  y,
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finalmente, emplear caí el trato afecti
vo que man tengan con sus roas-ociados 
aquellas fórmulas de respeto 'que se 
deban a las respectivas jerarquías, o 
aun grados dentro de iás mismas, que 
puedan diferenciarlos entre sí, lo que 
sii puede ser obligado acatar por fue
ros de precepto, ha de ser más grato 
.ofrecer por* normas de cortesía.

Artículo 8.° Los pagos de las cuo
tas se efectuarán, bien personalmente 
al Tesorero, bien por medio de los 
respectivos Habilitados, contra recibo 
que -por aquél se espedirá en mensua
lidades adelantadas.

Artículo 9.° Son derechos de los 
asociados: Encomendar a la Junta di
rectiva la defensa o gestión de asun
tos corporativos que individual o co
lectivamente 'pudieran interesarles; 
recibir aquellas revistas profesionales 
que la Asociación pudiera suscribir 
colectivamente para la difusión de te
mas o asuntos profesionales, así como 
colaborar en ellas con esa misma fina
lidad, por mediación de la Junta di
rectiva, revisora de trabajos, y, final
mente, percibir, quienes además per
tenecieren a la Sección benéfica, aque
llos auxilios que su concreta regla
mentación estableciere.

Artículo 10. La condición de aso
ciado de la Sección benéfica se per
derá por falla de pago de tres men
sualidades consecutivas, o a petición 
propia; y en ésta, así como en la 
Asociación de Interventores, por ex
pulsión del Cuerpo y por fallecimiento.

Serán, además, motivos de expul
sión en una y otra organización, la 
comisión de actos que conduzcan al 
desdoro o perjuicio de la Colectividad; 
el oponerse o no acatar los acuerdos 
de la Junta general de modo manifies
to que quebrante el compañerismo o 
lesione los prestigios e intereses cor
porativos; los que lograren en' prove
cho propio 'Obtener él otorgamiento de 
cargos con remoción y perjuicio de 
tercero. Toda expulsión habrá de ser 
acordada en Junta general, con au
diencia del interesado, para su des
cargo, habiendo de concurrir en el 
«■cuerdo el requisito de que, entre pre
sentes y representados, formen la 
Asamblea o Junta general la mitad 
más uno, por lo menos, de los aso
ciados, y siendo con esta circunstan
cia válido e inapelable el acuerdo que 
se adopte por la mayoría de estos 
votos.

Artículo 11. Podrán los asociados, 
al ser jubilados y al fallecer éstos, la 
esposa, hijos y padres, solicitar de la 
Junta directiva incoe ella misma, has
ta su terminación, los oportunos ex
pedientes de jubilación, viudedad, or
fandad o pensión a que tuvieren de
recho, corriendo a cargo de la Aso
ciación, cuando se tráte de asociados 
de las dos Secciones, los gastos que 
esta tramitación ocasionare en los ca
sos forzosois y de defunción, y del 
propio^ interesado en los qué se traté 
de jubilaciones voluntarias.

Artículo 12. La Asociación de In
terventores conservará, con la moda
lidad que inspire su reglamentación 
especi&I, en forma de Sección benéfi
ca, la; actual Asociación de Socorros 
que tiene reconocida y registrada, así 
#omo su Reglamento, que quedará mo

dificado por el que haya de sustituir
le, en la Dirección general de Segu
ridad, y autorizada de Real orden.

Artículo 13. EJ. funcionamiento 
de la Asociación será siempre en 
Madrid. Su duración será ilimitada 
y su disolución sólo podrá ser acor
dada por las cuatro quintas partes 
de sus asociados o por resolución 
de la Autoridad.

CAPITULO III

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 14. La Junta directiva, a 
la,' ■ que, como representante de la 
.Corporación, se la deberá acata
miento, Ínterin, goce de la confian
za de la mitad más uno de los aso
ciados, por lo menos, será común 
para la Asociación de Intervento
res y para la Sección Benéfica, y 
se compondrá de un Presidente, un 
Secretario, un Tesorero, un Gentil” 
dor y siete Vocades, elegidos entre 
asociados que' pertenezcan a fas dos 
Secciones en qué se divide este Re
glamento, sean socios fundadores y 
estén afectos a cada una de las 
cuatro Divisiones de Ferrocarriles, 
al Ministerio de .Fomento, al Con
sejo Superior de Ferrocarriles y a, 
la Jefatura de Explotación de Fe
rrocarriles por el Estado, a razón 
de uno por cadv uno de estos or
ganismos, Yo cales que, en tal con
cepto de procedencia, serán consi
derados como 'representantes natos 
de aquel a que pertenezcan y, por 
tanto» del núcleo de compañeros 
qué non ellos convivan en el res
pectivo de que formen parte.

Artículo 15- Esta Junta dtevJb 
va tendrá $, su cargo la dirección, 
gobierno .interior y administración 
de todos los fondos sociales; será 
renovada por mitad rada dos años, 
en Asamblea o Junta general al 
efecto convocada, debiendo cesar 
en el primer bienio el Presidente. 
Tesorero y Vocales impares, enu
merados según e] orden de preiación 
con que los especifica el artículo 
i 4, y en el segundo, el Secretario, 
el Contador y los Vocales pares, y ha
brán de recaer los cargos dé Presiden
te, Tesorero, Contador y Secretario y 
dos de los Vocales, forzosamente, en 
asociados que tengan su .residencia en 
Madrid. Los otros cinco cargos de Vo
cales podrán, indistintamente, confe
rirse por ía Junta general a asociados 
qué1 tengan su residencia en ésta 
Corte o en provincias. Todos ellos 
podrán ser re-elegibles, y una vez 
aceptados, sólo serán r.i&nunciables 
ante la Junta general, toda vez que 
de ella, por votación directa, arran
ca su otorgamiento.

Artículo 16. La Junta directiva, 
una vez constituida, acordará ía 
forma de hacer efectivas entre sus 
miembros las sustitución^ interi
nas que» por razón dé i&aSferme’dad! 
u otras no prevista*, pudieran ofre
cerse en los cargos de P re^ ^ n fe , 
Tesonero, Contador y Secretario.

Artículo 17, Én aquellas vota
ciones en que resultasen empata
dos loé votos emitidos, decidirá co

mo voto de calidad el que emita e{ 
Presidente.

Artículo 18. La Junta directiva 
se reunirá una vez por semana, sin 
previa convocatoria, en el día fijo 
de ella que se designare do común 
acuerdo y, sin perjuicio de ello, él 

■Presidente podrá convocar toda», 
a qu el 1 a s r e un i o ne s ex t s a.o r di 11 a rías 
que estimase necesario, siendo en 
uno y otro caso válidos los acuer
dos que se adopten por mayoría* 
cualquiera que fuese el número de 
■los reunidos en el acto.

Artículo 19. Desmerecerán en el 
concegto de los buenos as o ciad o sf 
los miembros de la Junta directb 
va que, sin causa justificada, deja
ren d1e asistir con pertinencia a las 
reuniones que se celebraren.

Artículo 20* En el caso de que 
la Junta directiva se considerase 
en la necesidad de tener que di mi* 
tir en pleno, sólo podrá hacerlo 
ante ja Junta general1, que deberá 
convocar con dicho objeto.

Artículo 2L Son atribuciones d& 
la Junta directiva:

1.° Cumplir y hacer cumplir leí 
acuerdos de la general.

2.° Llevar a efecto cuanta,?; ges
tiones» bien por propia iniciativa, bien 
a instancia razonada de núcleos de 
compañeros, fueren convenientes eií 
pro de la colectividad en su aspee le 
corporativo, o de la Asociación en el 
estatutario*

3.° Disponer, para cumplimiento 
de los asociados, cuanto estimare con
veniente para los intereses generales 
que representa.

4.° Mantener relaciones afectivas 
con Cuerpos similares, pud’iendo, pan 
defensas que les fueren comunes, cir-. 
cunstanciaímenfe, coas ociarse con otra? 
entidades que persigan fines nnálogoí 
y que tengan la expr esa apr obar i ór 
del Ministerio de Fomento o vfel De- 
par tamen to correspondiente., fiflBipre 
que ose encuentren constituí/fc® poí- 
funcionarios del Estado y cof: Arregle 
al Reglamento de 7 de Septi€&í*re d& 
1918, , conservando en todo Sfcao su 
personalidad; y

5.° Fomentar el espíritu corporal 
tivo y social entre los asociados y de*» 
fender los prestigios de la clase.

CAPITULO IV
DE LOS CARGOS Y  ATRIBUCIONES

Del Presidente,

' Artículo 22. Corresponden al Pre
sidente las siguientes atribuciones y 
deberes:

i.° Autorizar, con el Tesorero, con 
la toma de razón del Contador, todas 
las órdenes de entrada y salida de 
fondos.

2-° Dirigir en todos sus aspectos 
]$, Asociación y hacer que se cumplan 
jos acuerdos de las Junta? directivas 
y  general.

3.° Presidir éstas, encauzando ios 
debates y ajustándose a las norma» 
que sé establecen en el capítulo V, te-* 
n i endo 1 a :f a cu 1!. a d d e " ? i s p a n dor o 1 u ? o 
de la. palabra, y aun Ja sosten., cuan
do s© trataren, g pesar de sus es fuer-
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zos para impedirlo, as-untoisi extraños 
&1 objeto de la discusión o reunión, o 
aquélla tomara, a su juicio, giros que 
fuere conveniente cortar a toda costa.

4.° Autorizar, con ei Secretario, 
todas las actas de ia Corporación.

5.° Efectuar las convocatorias de 
Juntas directivas y generales, ordina
rias o extraordinarias, éstas en las 
condiciones de libre albedrío o a pe
tición de los asociados, en las con
diciones que determina el artículo 
correspondiente de as te Reglamento.

6.° Decidir con su voto, en caso 
de empate, los asuntos «sometidos a 
debate.

Artículo 23. En ca.so de sustitu
ción por ausencia, enfermedad u otras 
causas, del Presidente, quien regla
mentariamente deba sustituirle ten
drá las mismas obligaciones y dere
chos.

Del Tesorero.

Artículo 24. Al Tesorero corres
ponde :
> 1.° Hacer efectivas todas las cuo
tas, recibir todos los fondos y custo
diarlos en la forma que se fije por 
acuerdo de la Asociación.

2.° Firmar todos los recibos co- 
bratorios, y, con el Presidente, todas 
las entradas y salidas de caudales.

3.° Llevar en los libros de entra
da y salida de sumas, en cargo y 
¡data, cuantos asientos deban ser jus
tificantes de unas y otras, con la to
ma de razón del Contador.

4.° Formar los balances trimes
trales y anuales que hayan de darse 
a  los asociados, los que habrán de 
ser diligenciados con la toma de ra-

1 &ón del Contador y el visto bueno del 
1 presidente.
, 5.° Hacer efectivos con la mayor
1 diligencia los abonos de las sumas 
>, <oue reglamentariamente o por acuer
dos especiales constituyan un dem- 

i &ho para los asociados.
\ Del Contador.
í
t Artículo 25- Al Contador corres-,
: pondo:
; 1.° Llevar los libros de contabili-
*■ dad de la Asociación y la cuenta y 
/¡razón, en ellos, de as entradas y s a 
lidas en Tesorería de las sumas pa~

\ trimonio de aquélla.
I 2.° F irmar su toma de razón en
’ los balances de que habla el artículo 
\ ¡anterior.
j Del Se ere tana,

¡ Artículo 26. Son obligaciones que
í corresponden al Secretario:
¿1 1.° Llevar el libro de actas de la
> Asociación, condensando en ellas to»
1 dos I03 acuerdos que se tomen, y por- 
í nerlas al examen del Presidente para 
í que las autorice con su visto bueno.
■ 2.° Llevar asimismo un libro re

gistro de socios y. otro de entrada y 
I salida de comunicaciones y demás do- 
’ comentos ,de la Asociación 
¡ (3.° Formar y llevar a 1 día un re
gistro comprensivo de todos los fun
cionarios del Cuerpo, en el que, en 

..forma de escalafón, se especifique el 
grado,^ categoría, número, fechas de 
nacimiento e ingreso en el Cuerpo, 
antigüedad en. el cargo, naturaleza, y 
dependencia donde presten sus servi
cios, o situación en que se encuen
tren, y, en general, cuanto como bis-- 
orí al pueda ser útil tener recopila

do en beneficio de la Asociación y de 
cada uno de sus miembros.

4.° Dar contestación a toda la co
rrespondencia oficial de la Asociación, 
ya deba firmarla él o corresponda al 
Presidente, con toda diligencia en anv- 
bos casos.

5.° Archivar cuidadosamente todos 
los documentos de la Asociación.

De los Y ocales.

Artículo 27. Son obligaciones - y 
atribuciones de los Vocales:

1.° Asistir con asiduidad a cuantas 
reuniones o Juntas fueren convocados 
por el Presidente, y dar cumplimiento 
a las comisiones que por él o por ia 
Junta se les encomendaren.

2.° Hacerse cargo, por sustitución, 
de las funciones correspondientes de 
Presidente, Tesorero, Contador o Se
cretario, que interinamente pudieran 
recaer en ellos con arreglo a Regla
mento o a acuerdos convencionales 
emanados de deliberaciones de Junta.

3J Hacerse intérpretes ante la Jun
ta directiva de las comisiones o rue
gos que ante ellos, como representan-. 
tes de núcleos, expusieren los compa
ñeros correspondientes al suyo, y dar
les con diligencia cuenta de haberlo 
efectuado y de los acuerdos recaídos 
en cada caso.

4.° Recíprocamente, consultar con 
sus representados, para dar cuenta de 
su resultado a la Junta directiva, en 
todos aquellos casos en que ésta desee 

conocer la opinión en algún punto 
concreto, de los funcionarios de la 
Corporación.

CAPITULO V

DE LAS JUNTAS GENERALES

Artículo 28. Las Juntas generales 
podrán ser ordinarias o extraordina
rias. Las ordinarias se celebrarán 
forzosamente una vez al año. procu
rando que entre la convocatoria y la 
reunión medie, por lo menos, un mes 
para que los asociados, que deberán 
recibir con aquélla una Memoria de 
la gestión realizada en el año, y una 
copia del orden del día, puedan cono
cer el detalle de los asuntos a juzgar 
o discutir. La fecha de ia celebración 
de estas Juntas generales será una 
comprendida entre el 15 y el 30 de 
Abril.

Las Juntas generales extraordina
rias serán aquellas que se verifiquen 
o convoquen, bien por iniciativa de ia 
Junta directiva, bien a petición de la 
vigésima parte de los asociados de las 
dos ramas de ia Asociación, para aque
llos asuntos concretos para que, por 
ellos, fueren solicitadas o convocadas.

Artículo 29. Para la celebración de 
la Junta general será necesario que, 
en primera convocatoria, se reúnan 
entre presentes y representados la mi
tad más uno de los asociados.

Es, sin embargo, potestativo de la 
Junta directiva, anunciar la reunión 
de la Junta general—previo el corres
pondiente permiso de la Autoridad 
competente—en primera y segunda 
convocatoria para un mismo, día, con 

\ intervalo de un convencional espacio 
| de tiempo de una a otra, o diferir el 
á anuncio de la segunda para época

posterior; pero en ambos casos se ce
lebrará con cualquiera que sea el nú
mero de los que concurran, y serán 
válidos los acuerdos que se tomen 
por mayoría de los presentes y repre
sentados en ella.

También podrá decidir la Junta di
rectiva que la general tenga más de 
una sesión, y en ese caso se desen-’ 
volverá su celebración durante los 
días sucesivos para que hubiese pe
dido y obtenido permiso de la Auto
ridad.

Artículo 30. En las Juntas genera
les sólo podrá tratarse de los asuntos 
que se hayan hecho figurar en el or
den del día, salvo cuando en éste se 
especifique concretamente la autoriza
ción de un* turno de ruegos, preguntas 
o proposiciones; ñero en toda discu
sión no deberá haber más que dos tu r
nos en pro y dos en contra, con las 
consiguientes rectificaciones, por cada 
extremo o punto concreto de que so 
trate.

Transcurridos éstos, el Presidente 
invitará a concretar el acuerdo, lo 
que podrá efectuarse por aclamación 
o por votación, y éstas ser nominales, 
por papeletas o por bolas, y podrán, a 
dicho efecto, asumir los presentes (a 
representación que los ausentes les 
hubieren conferido, volando por cijos, 
al mismo tiempo, por el procedimien
to que para cada caso se adoptare.

Artículo 31. Las Juntas amérales 
ordinarias tendrán por objeto:

í.° Aprobar el acta de la anterior.
2." Aprobar el balance de cuentas

y la Memoria que debe presentar la 
Directiva.

3.° Votar, elegir y proclamar, erí 
el ano que corresponda, a los asocia
dos que havan de ocupar lo« carnros 
de Junta directiva que corresponda 
rpcovpT* p-p p] bienio correspondiente.

4.° Discutir y aprobar, o denegar,
los asuntos del orden del día y pro
posiciones que se formularen, en caso 
de cpr autorizadas por inclusión ea 
-aquél-

Artículo 32. Las Juntas generales- 
extraordinarias tendrán por única 
misión tra tar  de aquel o aquellos 
apuntos para que fueren convocadas.

Artículo 33. En todas las Juntas 
generales, la Mesa se compondrá del 
Presidente de la Asociación y de to- 
dos los miembros de la Directiva qua 
se hallaren presentes.

CAPITULO VI

DE LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD

Artículo 34. En caso de disolución 
de la Sociedad, tas cantidades que 
existieren en caja provenientes de| 
fondo constituido a base de las cuo
tas de ambas ram as  auxilios conce
didos, etc., se repartirán a prorrateo 
entre los asociados que las constitu
yan, si la disolución fuese de las dos, 
o sólo entre los que integren la di
suelta, si fuese una; limitando en este 
caso ia prorrata a sólo las -urnas pro
cedentes de sus propios peculiares 
ingresos o recursos, con independen
cia de los correspondientes, a la qu$ 
haya de subsistir
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DISPOSICIONES GENÉRALES
Artículo 35. La Ju n ta  general po

d rá  h onrar  con la consideración de 
Presiden les -honorarios y de socios 
protectores o de mérito, a aquellas 
personas o Autoridades a quienes, por 
actos anteriores de altruismo, apoyo 
o auxilio que redundaron en beneficio 
de la Asociación, fuero justo corres
ponder con el otorgamiento de esta 
investidura» que por igual honra a la 
persona agraciada y a la Corporación 
otorgante*

Artículo 36. Este Reglamento po
drá. ser modificado tola! o parcial
mente, pero siempre por la Junta ge
neral;  debiendo estar siempre editado 
en la forma vigente, para su posesión 
por los asociados, una vez haya sido 
aprobado por las Autoridades compe
tentes.Artículo 37. En el caso de no e s 
t a r  previsto un determinado aspecto 
jo cuestión que se plantee en el p re 
sente articulado, *e dilucidará con 
E-Tp-gln al leal saber y entender de 
las Jun tas  directiva o general, según 
&u importancia; pero la resolución 
que s>e adopte sentará jurisprudencia 
p ara  la resolución de casos iguales 
,en lo sucesivo o has!a su inclusión 
&n aquél por reforma.

Artículo 38. El domicilio de la 
Asociación será siempre Madrid.

T ITU LO  II
SECCIÓN SEGUNDA

De la Sección benéfica. 
CAPITULO VII

D E  LOS F IN E S Y OBJETO DE ESTA SECCIÓN
Artículo 39. Los fines de la Sección benéfica voluntaria de la Asociación de In terventores del Estado én la expío!ación de ferrocarriles son de dos órdenes, a saber:
L° Inmediatos, preceptivos o de vigencia ingénita a la de este Regla-' mentó desde el momento de su apro

bación; y2.° Medíalas, diferidos o de implantación potestativa, perm anente o c i rcu n s tan r ia \  por acuerdos especiales en cualquier momento de vida ofi
cial de la Asociación.Artículo 40. Son fines de prim er 
Orden:Socorrer con una cantidad determinada. en caso de fallecimiento de un  asociado, a las personas comprendidas en Jos artículos 41, 44 y 45, y a  los componentes de la Sección b e néfica en el caso previsto en el a r tículo 46.

Son fines del segundo los que, dentro de las normas y  alcance especificados en el capítulo IX, puedan irse  poniendo en vigor con carácter c i r cunstancial o perm anente en el cu r
so de la existencia de esta Asociación.

CAPITULO VIII
DE LOS FIN E S PRECEPTIVOS . INMEDIATOS

Artículo 41. E 11 cumplimiento de lo e s t ai O lee  i d o , y s  v: n lado c o m  o  p r e -  ceptivQ u o b l i g a t o r i o  e i n m e d i a t o ,  e n  los d o s  artículos oree c r ie n  lo«. cuan
do. ocurriese el fallecimiento de up

asociado, la Asociación entregará un socorro de 3.000 pesetas a la persona0 personas que previamente, y en todo momento, designe el asociado por escrito y libremente, o a  falta de designación expresa, a :4.° Ida viuda, a menos que no viviere en unión del asociado,2.° Los hijos.3.° Los nieles.4.° Los padres.5.° Los abuelos.6.° . Los heinanos.7.° Los sobrinos carnales.A falta de todas estas personas, 
ninguna otra  tendrá derecho a reclamar, y el socorro, en este caso, se 
empleará en costear el entierro del fallecido, misión que correrá  a cargo" de la Jun ta  directiva, quedando a beneficio de la Asociación la cantidad que resultare  s-ohrante.Este socorro deberá hacerse de una vez y en el más -breve plazo posible, cuando no ofrezca duda la persona a quien ha de hacerse la entrega, una vez conocida la defunción o hecha la reclamación por los interesados o por cualquiera de los asociados que tengan noticia del caso.Artículo 42. La obligación señalada en el artículo an terior comenzará al a ico del ingreso en la misma para todo.-, aquellos que no tengan ya consolidado este plazo por el Reglamento anterior al que éste sustituyó al t iem po de su implantación, y p ara  aquellos que vayan ingresando en t iempos sucesivos o posteriores.Artículo 43. Todos aquellos asociados actuales que por el derecho transferido de l ig ia m e n te  a Reglamento legaban, al tiempo de su implan! ación, a sus familias el de p e r cibir el socorro de 2.000 pesetas que en aquél se mantenía, lo legarán desde luego a recib ir el de 3.000 y el inherente y complementario que en este arfíeuio y en el siguiente se es- tebiecen como estatutarios.Artículo 44. Como medio de poner 

a la familia del causante en condiciones de poder subs is ti r  ccn decoro, 
bien hasta  que logre encauzar sus nuevas normas de vida, bien hasta  la declaración y concesión por el Estado 
de su .ha be r  pasivo de viudedad u or
fandad, se establece un socorro de 

2.000 pesetas, complementarlo del es-, 
tablccido en el artículo 41, y que se 
otorgará:L° A la viuda.

2.° A los hijos.
3.° A los nietos.
4.° A los padres.
5.° A los abuelos.6.° A la persona o personas designadas por el asociado, con las form a

lidades señaladas en el artícino 41.
7.° A los hermanos.8.° A los sobrinos carnales.
Dichas 2.000 pesetas serán abona

das por la Asociación en cada uno de los seis meses siguientes al en que 
haya ocurrido el fallecimiento, por 
partes iguales.

E, pues, en realidad, de 5.000 pese
tas, abonadas en esas dos formas y
1 ele plazos, el s3coiro por defunción  
que instituye este Reglamento.Artículo 45. Con carácter precepti
vo, tendrá también derecho la pe r
sona que haya de percibir pensión oíi- 
c id  a cargo del Estado, así como los 
asociados tíe esta Sección al tiempo

de su jubilación forzosa, a que, de 
conformidad a lo esta luido en el a r 
tículo 11 de este Reglamento, la Aso
ciación les costee y tome a su cargo los gastos y  tramitación del oportuna 
expedí-ente 'ante Clases pasivas.

Artículo 46. Es también derecho 
preceptivo de los asociados de esta Sección que la Asociación satisfaga a 
cada uno de aquéllos que, siéndolo, fueren jubilados forzosamente por edad o inutilidad manifiesta en el ser
vicio. en concepto de anticipo sin interés y hasta el cobro de su prim era  paga de pasivo, la cantidad que en 
tal concepto deba percibir mensual- mente del Estado; y el asociado, al 
hacer efectiva con aquélla las acumu
ladas que perciba por los meses que 
haya tardado en hacerse la concesión 
y declaración de su haber de jubilado, 
se obliga a devolver a la Asociación 
el mismo importe de ella recibido 
tal concepto de anticipo.

CAPITULO IX
DE LOS FIN ES DIFERIDOS O MEDIATO#

Artículo 47. Los fines diferidos o mediatos de esta Sección- de la Asociación de Interventores del Estado, que sólo por acuerdos especiales de 
la Ju n ta  general y con carácter cir
cunstancial o perm anente habrán de 
ser limplantadüs, .cuando, a su juicio, proceda, o los medios ómic( s lo 
permitan, podrán ser :

1.° D onac ión  de p a g a s  a los ac
ceden tes  fo rzosos  p o r  enferm edad .

2-° Soco rros  a los asoc iados  que 
se inu t i l iza re n  p a ra  el servicio.

3.° Auxilios p a r a  s u f r a g a r ,  eyt 
fo rm a  de an tic ipo , g a s to s  de en fe r 
m edades  p ro lo n g ad as  u operac iones  
q u irú rg ica s .4.° Anticipos sin in te ré s  ém 
aquellos  ju s t if icados  caso s  de t r a s 
lados fo rzosos  de destino, p a r a  sub* 
v en ir  a este im p rev is to  g as to .

5.° O rfe l ina tos .
A rt ícu lo  48. N inguno  de e s to s  fines en tra rán  en vigencia autom á

tica con la implantación de este Re
g lam en to ,  s ino g e n é r ic a m e n te  enu
m erados» q u e d a rá n  d ifer idos p&ra 
im p la n ta c ió n  p o s te r io r ,  su b o rd in a 
da a las  posib i l idades  económ icas  
con que pueda  ir con ta nd o  la Aso* 
c iaeión  en todo t iempo.

A rtícu lo  49. C uando las  d ispo 
n ib ilidades  del capital' social lo p e r 
m it ie ren ,  p o d r á  la J u n t a  genera l ,  
b ien  a  p ro p u e s ta  de la D irect iva , 
bien a petic ión  de la v ig és im a  p a r 
te de los asoc iados  p a ra  co n v oc a r
la, d e l ib e ra r  y a c o rd a r  en A sam blea  
o rd in a r ia  o e x t r a o rd in a r ia  la implantación, con carácter de perm a
nencia ,  o la conces ión  u o to rg a 
m ien to  con c a rá c te r  c i rc u n s ta n c ia l  
o personal,  de fines, soco rro s  o a u 
xilios de los co m p rend id o s  en los cinco conceptos del artículo 47, cor 
el deta lle  y m atiz  re s u l ta n te  de la 
deliberac ión  y acuerdo  de la m ayo
ría , y si se c o n c re ta se  és te  en fo r 
m a  reg lad a  p a ra  ser p e rm an en te ,  
p a s a r á  a f o rm a r  p a r te  del articula* 
do de es te  R eg lam en to ,  m e d ian te  la 
aódción al n ism o de los a r t íc u lo s  er  
que deba desenvolverse  Ja amplioy
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> ción de fin benéfica cíe qué se tra-
tare, incluyéndole en el grupo de 
íos fines inm ediatos a que se refie- 

: re el capítulo IVIIT.

C A P ITU LO  X

Bü¡ LA INCORPORACION A ESTA SECCION

Artícu lo  50. Quedarán incorpo- 
raidos a e'sta 'Sección, en calidad de 
socios fundadores, todos aquellos 
funcionarios .del Cuerpo d.e in te r
ventores que al tiempo de la implan
tación de este Reglam ento figuran  
como asociados en la Asociación  de 
Socorros a que ésta sustituye.

Los que sucesivam ente vayan in
gresando en <el Cuerpo o los que 
perteneciendo a él no form an  par
te de aquélla podrán voluntariá- 
,rúente incorporarse en calidad efe 
asociados de número, solic itándolo 
por escrito  del P residente de la 
Asociación, m ediante el abono, de la 
cuota de entrada» equ ivalente al 
im porte d.e un día del haber líqu ido 
del sueldo que d isfrutaren, y a lós 
dos años de perm anencia pasarán a 
la categoría  de fundadores.

Artículo 51. Losí derechos dé unos 
f °trQ.s serán, respecto de lós esta-' 
Mecidos en esta Sección o de los que 
pudieran establecerse, los mismoís 
para unos y otros, salvo el de ser ele
gibles para cargos de Junta, que sólo 
podrán recaer en los fundadores, y  
t e  cuotas mensuales para todos, la 
del 0,75 por 1.000 del sueldo anual 
que disfrute el asociado-

La cuantía da estas cuotas men
suales, será, por consiguiente:
: Tres pesetee en los sueldos de 4.000 
pesetas.

Tres pesetas 75 céntimos en los de
6.000 pesetas.

Cuatro pesetas 50 céntimos en los 
de 6.000 pesetas.

Cinco pesetas 25 céntimos en t e  de
7.000 pesetas.'

Seis pesetas en los de 8-000 pesetas.
Siete pesetas 50 céntimos en t e  de 

i 0/000 pesetas.
Observándose iguales proporciones 

í̂i los sueldos mayores o menores qué 
puedan d is frú tese. Además, se satis
farán 0,10 peseta..? para gastos de ad
ministración.

Arríenlo 52. Los actuales asociados 
jubilados y los que Io¡ fueren por ra
zón de edad o imposibilidad física 
manifiesta para el servicio, ¡satisfa
rán en su nueva situación la cuota del 

■ 0,75 por i -090 del nuevo menor suel- 
- do que se les asigne en situación de 
-pasividad, en sustitución, de la mayor 
‘ que viniera corre-^ondiéndole.s.

Artículo 53. El funcionario del 
: Cuerpo que, no habiendo pertenecido 
- i  !a Asociación en ningún, tiempo, de- 
■ééáre en otro posterior ingresar en 
Ó éllá, éfeberá satisfacer tantas cuotas 
A djrno m  las distintas categorías que 
y hubiere tenido desde que pudo per- 
A i en eco r a ella habría satisfecho, y  no 
< tendrá ninguno de los derechos de 

ésta Sección que concede este Regla- 
amento hasta transcurrir un año de su 
• ihcorporación. .

E? asociado que habiendo pcriene- 
; cido a la Asociación  h u b iere  dejado

de pertenecer amella, no habiendo sido 
eliminado del Escalafón del Cuerpo, 
para reingresar en la inism.a tendrá 
necesariamente que pagar todas las 
cuotas que hubiere dejado de satis
facer, no teniendo tampoco en este 
caso derecho a ninguno de ios bene
ficios de esta Sección hasta pasado 
u*n año de su reingreso.

Artículo 54. Los excedentes ten
drán la obligación de satisfacer men- 
sualmente el 0/75 por i . 000 del suel
do anual que disfrutarían según e-I 
lugar que sucesivamente pudieran ir 
ocupando en el Escalafón si estuvie
ran en activo. El dejar de abonar más 
de tres mensualidades determinará la 
baja de todo asociado.

Los actuales Interventores del^ Es
tado que, reuniendo la doble condición 
de Sobrestantes de Obras públicas, vo 
luntariamente pasaran a incorporarse 
a este último •Cuerpo, dejando de figu
rar en el de Interventores, y desearan 
continuar siendo asociados, exi el caso 
de que ya lo fuesen, podrán seguir 
perteneciendo a esta Asociación (Sec
ción benéfica), siempre que lo solici
ten por escrito dentro del plazo de un 
mes siguiente a su baja en el escala
fón de nuestro Cuerpo, teniendo, la 
obligación de satisfacer tas mismas 
cuotas que en su cuantía y  detalle sé 
figuran en el prim er párrafo de este 
artículo; es decir, como si fueran ex
cedentes.

CAPITULO XI

DEL CAPITAL

D isposiciones comunes a ambas Sec
ciones.

Artículo 55. E l capital social esta
rá form ado: n

1.® Por el existente en la actuali
dad según resulte de los balances.

2.° Por Las cuotas mensuales de 
los socios fundadores y  de número.

3.® Por los auxilios que del Estado 
u. otras entidades pu'eda obtener, re
cibir o disfrutar ía Asociación, para 
finés benéficos o estatutarios.

Artículo 56. La Junta directiva 
queda facultada para invertir los fon
dos constituyentes del capital social 
en papel de la Deuda pública de Es
paña, cédulas del Banco Hipotecario 
o en obligaciones de las Compañías 
de ferrocarriles, en el momento -gué 
estime favorable, y  dando cuenta opor
tunamente dé las inversiones ver ifi
cadas .a la Junta general.

A l efectuar esta inversión de fon
do* deberá cttiedar disponible en. m e
tálico la cantidad que, -a ju icio de la 
Junta directiva, sea suficiente y nece-^ 
sari a nara atender a los gastos de ad
ministración y obligaciones que de 
momentó hubieran de • cump 1 irs0.

Artículo 57. La  capitalización de 
los intereses se efectuará tan pronto 
como la cuantía de éstos lo permita.

Todos los valores y  el metálico, a 
'excepción del que se destina a gastos 
de •administración.’ se depositarán en 
el Banco de España o en el Hipoteca- . 

t í o . a nombré de la Asociación dea 
Cuerno ele Iniery'erlores del Estado en ' 
la. exm oteiún  de Ferrocarriles, y  ©I " 
movimiento de estas cuentas corrien
tes será rmmecomm adámente llevado

por el Presidente, Tesorero y  Conta
dor dé lá Asociación, a cuyo efecto s$ 
extenderá por el Tesorero una certiy 
fie ación expresiva de la autom ación 
correspondiente y  del nom bram iento 
de la Junta directiva electa, cuya có r í 
tifleaeión será renovada tantas vccésí 
como cúalquiera de dichos cargos leí 
fuese. . :

Artículo 58, Cuando, a ju icio  de la 
Junta directiva, no cohvmiesb, po|- 
cualquier circunstancia, la adquisicióxjjL 
de los valores enumerados en el ar.f 
tirulo 56, estudiará aquélla los medios, 
conducentes a la pronta inversión dé| 
•capital disponible, pero quedan en ab
soluto .prohibidos.:

1.° Los negocios de especulación y* 
en general, todos aquellos qué, ha 
ofreciendo una1 base fija  de rendim ien
to, dependan de sucesos eventuales, a 
cuya influencia se hallan exclusiva Új 
principalmente supeditados el benefte 
ció o el quebranto. t

2.® Los de préstamo con hipoteca 
u otra garantía. í

Las propuestas que, de acuerdo con 
esta disposición, formule lá Junta di y 
pee ti va, se llevarán a sanción de la 
Junta general. c

CARACTERÍSTICAS COMUNES A AMBAS 
SECCIONES

Artícu lo 59. Todas las prescripción 
nes re la tiva ! a lá reglamentación corte 
tenida en los artículos de la Sección 
prim era relativos a Junta d ireo tiv^  
generales, disolución de lá Asociación 
y  disposiciones generales, serán c b f  
tnunes a ambas, y  extensivas a ésta| 
que, por lo Tanto, en lo; qué a dichof 
extremos se refiere, sé regirá por ella¡4 
como parte integrante que es del toda 
homogéneo que á base de las dos, ej| 
su vario carácter de obligatoria, la p ríA  
mera, y  voluntaria, la segunda, formah 
el conjunto de “ Asociación de In terveh i 
lores del Estado en lá explotanióh d¡$_ 
Ferrocarriles” , cuyo es este Reglamen:|. 
to, y  que será regida por una comúh 
y  única- representación gestora, c o l  
arreglo a las normas para ambas r ^  
gladas en los artículos correspoht 
dientes.

Artículo 60. A  t e  efectos de tji 
Sección benéfica, la Asociación dé I ®  
terventores del Estado eh la explota^ 
ción de Ferrocarriles, se somete a la 
ley y  Reglamento de Seguros de 14 d| 
Mayo dé 1908 y  1£ de Febrero dé 191^  
respectivamente, y  a lo-s de lá ! dog| 
a los Tribunales ordinariós de J u #  
ticla. *

a r t íc u l o s  a d ic io n a l e s

1.® B a jo  la inm ediata d irecc íó ij 
de la Junta d irectiva  podrá fu n c iq j 
nar una oficina adm in istrativa  éjfc 
cargada de la tram itación  bur.oor%| 
tica de los asuntos dé lá  G o rp o r^  
ción relacionados con las p r e s c r i^  
ciones de este R eglam ento y  cu|p 
p lan tilla  de personal, a base de;
la estrictam ente nenes aria, así c #  
mo su retribución, serán fijadas poh 
la Junta genéral, y las plazas p r e 
vistas por el procedimiento que I I  
mis nía determ inare,

2.® E l dom icilio  social de  ̂ 1$;
As o e i a o i 611 d e Xn i. er v en to r e s r a d i c a>
rá en ia calle de Fueriearral, nú-

. .  ..£*■
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niero, 55, Madrid, mientras otra co
sa se acordare.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

¡Caso de que por circunstancias 
especiales e imprevistas la situa
ción económica de. la Asociación no 
permitiese; cumplir los fines a que 
>se refieren ios artículos 43» 44, 45, 
M  y 47 de este Reglamento, la Juh- 

qta directiva queda facultada para 
-suspender temporalmente alguno de 
¡ellos, siempre en orden inverso al 
de su numeración, o para aumen
tar hasta; un doble la cuota que se 
ííja en. el artículo 51 o para simul
tanear, si fuera necesario, ambas 
•medidas, daíidó cuenta de su acuer
d o  a la 'Junta general en un plazo 
qué no podrá exceder de tres me
tes, para, que por ésta sé decida 
definitivamente lo que proceda acor
dar*

Aprobado por Real orden dé 11 
<le Agosto dé 1927.—  Él Director 
general de Ferrocarriles y Tranvías, 
A. Faquineto.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 688 .

Ilmo. Sr.: En 18 de Mayo de 1927 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo, segundo d!.el artíoul¡o; 
49 del Roglamento orgánico del Co
legio de Agéntes de la; Propiedad 
Industrial y Com ercial improbado 
í>br. Réal orden dé 27 de Febrero 
fe. 1926, él Presidente y Secretario 
f é  dicha [entidad, en nombré de su 
ijuiXta directiva y por acuerdo dé la 
Junté géjpiéréb réunida ooh carácter 
cxtr^oMinarip, en Madrid, él 17 dé 
$|ayb dé 192:7, remite al Blmistério;

Trabajo, Comercio e Iiidustriá, 
J>ór conducto dgl Registro de lte 
Pjppiédad Industrial y tíqmcrcial 
las tarifas dé Honor arios aprobadas 
éií dicha Junta general; y

^ p sid éran d ó  qué éstas lian sido, 
aprobadas én dicha Asamblea, sin 
qué éin el documento presentado 
consté la menor discrepancia y se 
haga referencia a un voto individual 
qué, ep escrito aparte, le  presenta, y 
el cual no puede tomarse eh convidé-: 
ración, porque las manifestaciones 
qué contiene fueron discutidas y des
echadas por la Asamblea general en 
pleno, qué én este punto era soberao 
na para decidir de la propuesta: 

Gonsiderando que estudiadas las 
tarifas que en otros países rigea 
a éste propósito y aplicadas a los 
mismos fines por Asociaciones ofi

ciales similares, las presentadas 
por el Colegio de Agentes espa
ñoles, guardan una prudente, equi
distancia entre las cifras extremas 
generalmente adoptadas.

Gonsiderando que en el artículo 
49 dél Reglamento, en su párrafo 
segundo, se ordena que las tarifas 
para los asuntos de propiedad in
dustrial procedentes del extranjero 
serán dos: una para los Agentes 
de aquellos países, y otra para ios 
particulares, sin excepción alguna 
én este segundo punto, y que en el 
proyecto presentado se establece 
una tercera clasificación o mencio
na!, basada en la mayor o menor 
importancia de las Gasas extran
jeras cuya apreciación se deja al 
arbitrio particular, lo cual no está 
de acuerdo ni con los principios dé 
equidad ni con las disposiciones re
glamentarias:

Gonsiderando que los clientes co
lectivos, o sean aquellas colectivi
dades de carácter comercial o in
dustrial que por estar integradas 
por produtores o comerciantes es
pañoles pueden proporcionar al 
Agente encargado de su representa
ción una más repetida, más segu
ra y continua clientela y parece de 
justicia el conceder un margen de 
beneficio por la mayor propaganda 
mercantil que ello supone en favor 
dé los miembros que constituyen 
estas colectividades:

Gonsiderando que la regulación 
de. .Honorarios a percibir por la bus
ca é investigación de marcas, mo
delos, patentes, etc., en los fiche
ros de los examinadores y én el Ar
chivo de la Propiedad industrial, 
donde se otorga todo género de fa
cilidades, no deben ser dejados al 
libré 'arbitrio de los Agentes» sino 
sujetos a una tarifa determinada y 
fija:

Gonsiderando que el artículo i 3 
del Reglamento señala como una 
de las atribuciones de la Junta di
rectiva [él conocer dé los recursos 
promovidos por los clientes por de
masía en la aplicación de honora
rios, en lo cual bien claramente sé 
advierté él espíritu dé restricción 
contra los abusos qué la codicia 
pudiera hacer ■.excesivos1,

8. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sean aprobadas las 
tarifas presentadas por  el Cole
gio Nacional de Agentes de la Pro
piedad Industrial, cuya aprobación 
fuó acordada en Junta general ex- 
ír¿ordinaria de dicha entidad, cele

brada el 17 dé Mayo de 1927, con 
las alteraciones siguientes:

1.a Supresión del párrafo adi
cional del articuló 37, que se refie
re a la alteración de la tarifa, ba
sado únicamente én la importancia; 
def cliente.

2.a Al final de las notas adicio
nales, debe agregarse la siguí ente 
letra: ug) Guando se trate de uií 
cliente colectivo, o sea de una en
tidad reconocida légalmenté, se po
drá aplicar una reducción de; un 10 
por 100 a toaos Vos honorarios que 
devenguen los asuntos de cada una 
dé los miembros que constituyan la 
colectividad.

3.tt Suprimir de los honorarios 
convencionales él¡ número VII del 
apartado. B, fijando y .condicionan
do la cuantía de los que deben per
cibirse por 1a, busca e investigación 
de marcas, modelos, etc.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 20 de Julio da 
1927.

AUN OS-
Señor Director general dé Q u iéra  o< 

Industria y Seguros.

COLEGIO BE AGENTES %'M PRO- 
PIEDAD INDUSTNSA1. Y 'fOUEíl-

o m h

Tarifa mínima de honorarias, apro
bada por la Junta general extra
ordinaria celebrada el 17 de Mayo' 
de 1827-

SECCIÓN PRIMERA (CLIENTES E#§>1Ñ0LES)’

Patentes de invención, iniroíjeción y 
cerificados de adición-,

1.— Solicitud de registro y gestión, 
sobre una patente de invención, sumi
nistrando el inventor la memoria v i  os 
planos por triplicado, 125 pesetas.1

2.— Idem id. de una patente de 
introducción como en el número an
terior, 1.25 pesetas.

3.—ídem id. de un certificado dé 
adición del mismo poseedor de la; pa
tente que se adiciona, 125 pesé tas.

4.—Gopias simples de memorias dé 
patentes o certificados de adición: por1 
pagana en mecanografía, de una a cu a-» 
tro páginas, 15 pesetas.

Cada página más de exceso, una. pe
seta.

5.—Copias de dibujos y planos por 
el procedimiento del ferroprusiato, 
por cada hoja de .22 por 32 centíme
tros o superficies de esta medida, eadá 
una, cinco pesetas.

6.— Pago de anua l i dades  do pal entes,  
10 pos d a s .

a) De fia segunda  n la décima,  10 
pese as.

Ib) D e  la o n c e  a l a  v e ! i d : 1, í é  p e 
setas.
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7.—Transferencia ele propiedad de 
patentes, 85 pesetas.

Cuando se comprendan varias en un 
mismo documento, la segunda y suce
sivas a razón de 25 péselas cada una.

8.— Puesta en práctica de una pa
tente de invención o introducción, sin 
comprender la certificación de Inge
niero autorizado ni demás elementos 
que debe suministrar el inven!or, 75 
pesetas.

'9.—Escrito declarando que el inven
tor de un objeto patentado concede 
licencia para su explotación a quien lo 
aolieite, medanfe los requisitos regla
mentarios, 100 pesetas.

10.—Obtención de certificaciones del 
Registro de la Propiedad Industrial 
referentes a patentes, 20 pesetas.

Btorcas, modeloss dibujos y  nombres 
comerciales.

11.—'Solicitud de registro y gestión 
á s  una marca de fábrica o de comer- 
dio, con descripción, por triplicado, 
115 pesetas.

Cuando la marea se solicite en más 
una ciase simultáneamente, por 

eada clase más, 90 pesetas.
12.—Renovación del registro de una 

áiarca antes de su caducidad por el 
transcurso de veinte años, 115 pesetas.

Cuando la renovación se"solicite en 
más de una clase simultáneamente, 
por cada clase. 90 pesetas.

13.—Escrito de oposición a la con
cesión de una marca por su parecido 
con otra del mismo grupo, 50 pesetas.

14.—Contestación a una oposición 
/o reparo comunicado por el Registro, 
30 pesetas.

15.—Registro de una marca en el 
Registro Internacional de Berna, 200 
pesetas.

16.—-Solicitud de registro y gestión 
de un nombre comercial o profesio
nal con descripción duplicada, 115 
pesetas.

17.—Renovación de un nombre co
mercial, 115 pesetas.

18.—Solicitud de registro y gestión 
de un modelo o dibujo de fabricación 
con descripciones duplicadas, n i5 pe
setas.

Cuando se registren varios simul
táneamente de un rnitemo interesado 
se podrá aplicar la reducción de ho
norarios siguientes:

Los cinco primeros, a razón de 115 
pesetas cada uno.

Del sexto al décimo, a razón de 75 
pesetas cada uno.

Del undécimo al. vigésimoquinto, a 
razón de 50 pesetas cada uno.

Los sucesivos registros, a razón de 
25 pesetas cada uno.

19.—Escrito para la rectificación 
de una marca o nombre comercial o 
profesional, cuando haya quedado en 
suspenso su concesión, 30 pesetas.

: 20.—Transferencia cíe propiedad de
imia marca o nombre comercial, 85 
'pesetas.
’ Guando se comprendan varias en 
un mismo documento, la segunda y 

/sucesivas a razón de 25 pesetas cada 
; una.
: 21.—Pagos de quinquenios, cada
uno, 10 pesetas.

Cuando se trate de renovaciones, 15 
pesetas.

22.—So Licitud y regís! ro y gestión 
de recompensas industriales, i 15 pe
setas.

23.—Obtención de certificaciones 
del Registro de la Propiedad indus
trial relacionadas con ios registros de 
este capítulo, 20 pesetas.
SECCIÓN SEGUNDA (PARA AGENTES DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAD RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO)

24.—Patentes:
a) Presentación de documentos y

gestión para el registro de una pa
tente de invención, 90 pesetas.

b) Reivindicación de pif.oridad, 15 
pesetas.

o) Presentación de documentos y
gestión para el registro de una pa
tente de introducción, 90 pesetas.

d) Idem id. de un certificado de
adición, 90 pesetas.

25.—Licencias de explotación: Por 
la solicitud de una licencia, bien sea 
de patente o de certificado de adición, 
100 peí-tas.

.26.— Pi ¿Icticas r-fieial.es de una pa
tente o certificado do adición, sin
comprender la certificación de Inge
niero autorizado nii demás elementos 
que debe suministrar e-1 inventor, 75 
pesetas.

27.—Marcas:
a) Registro do una marca. 90 pe

setas-
b) Renovación de una marca, 90 

pesetas.
28.—Dibujos y modelos, por cada 

registro, 90 pesetas.
Cuando se registren varios simul

táneamente d¡e un mismo interesado, 
se podrá* aplicar la reducción de ho
norarios siguiente:

Los cinco primeros, a razón de 90 
pe-setas cada uno.

Del sexto al décimo, a razón de 60 
pesetas cada uno.

Del undécimo al vigésimoquinto, 
40 pesetas cada uno.

Los sucesivos, a razón de dos, 20 
pesetas cada uno.

29.-—Transferencias d e  patentes, 
mareas o nombres comerciales, cada 
uno, 85 pesetas.

Cuando se comprendan varios en un 
mismo documento, la segunda y su
cesivas a razón de 25 poseías.

30.—Obtención de certificad? en el 
Registro de la Propiedad Industrial, 
25 pesetas*

31.—Pago de cada anualidad o 
quinquenio, 10 pesetas.

Las anualidades de patentes desde 
la 11.a y los quinquenios de marcas 
renovadas, -por cada uno, 15 pesetas.

32.—Traducciones al castellano:
a) Del. Francés, Italiano o Portu 

gués, por cada cien palabras del tex
to original. 3.50 pesetas.

b) Del Inglés, por cada cien pa
labras del’ texto original, 4 pesetas.

c) Del Alemán, por cada cien pa
labras del texto original, 4,50 pesetas.

SECCIÓN TERCERA (PARA PARTICULARES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO)

33— Solicitud de registro y gestión 
d¡e patentes» marcas, dibujos o mode
los; por cada expediente, 180 pesetas.

3.4.—Transferencia de propiedad de

una patente, marca, modelo o dibujo, 
170 pesetas.

Guando se comprendan varios en 
un mismo documento, la segunda y 
sucesivas, a razón de 50 pesetas.

35.—Pago de anualidades y quin-* 
quenios, cada uno, 20 peseta,*.

Las anualidades de patentes desde 
la 11.* y los quinquenios de marcas 
renovadas, por cada uno, 30 pese tai*.

3 6.—Op o s i e i o n e s : E se rilo de oposi
ción al registro de una marca, dibujo 
o modelo o de ''-md así ación a reparos 
de la Administración o de concesio
naria?' en expedientes- llevados por 
tercera persona, 100 pesetas.

37— Obtención d e  certificaciones 
del Registro de la Propiedad indus
trial, 50 pesetas.

Cuando a juicio del Agente se tra
te de Casa de importancia, que ten
ga oficina de propiedad industrial 
para el despacho de sus asuntos, se 
podrá rebajar el importe de los ho
norarios fijados en esta Sección, 
siempre que en todo caso exista, por 
lo menos, el 30 por 100 de aumento 
sobre los que se fijan en la .sección 
segunda.

NOTAS ADICIONALES

A) La tarifa  'anterior comprende 
solamente el importe de los derechos 
u honorarios del Agente, con exclu
sión de toda clase de gastos y supli
dos, que será potestativo en el mis
mo adelantar o no, entendiéndose de
vengados en su totalidad desde el 
momento que la documentación queda 
presentada en el registro de entrada, 
aunque después sean suspendidos o 
denegados los expedientes por causas 
ajenas al mismo Agente.

B) Serán objeto de honorarios con^ 
vene i onale<s:

I.—La suhsanación de defectos en 
las memorias y planos o dibujos de 
patentes que rio dependan de la ac
tuación del Agente.

IX.—La. confección de memorias y 
planos.

III.— Las copias de planos y dibujos 
qu e no p u ed an  o b ten erse  por cíiIco fo
tográfico . ?

IV.—Los gastos de* dibujos, diseño^ 
clichés y pruebas.

V.—Todas las traducciones no com
prendidas en el número 32 de la D ri-  
fa, como asimismo sus legalizacifmes.

VI.—Las consultas verbales o escri
tas sobre asuntos de propiedad indus
trial.

VII.—Cualesquiera otra gestión o 
trabajo relacionados con la propiedad 
industrial, no compren di dos en la ta^ 
rifa..

0) Del mismo modo serán objeto 
de convenio, la tramitación de recur
sos administrativos, contenciosoadmi- 
nistrativos y actuaciones de toda clase 
de índole judicial.

D) Será potestativo en los Agentes 
hacer efectivos los suplidos y hono
rarios de las secciones segunda y ter
cera de la tarifa, en moneda extran
jera, para los países que así convenga 
a sus intereses, y siempre a la equi
valencia a la par con nuestra, moneda.

E) Las cues ton es, dudas e inciden-* 
cias que se produzcan sobre la apll-
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©ación de las anteriores tarifas, serán 
resueltas por la Junta directiva cfel Co
legio, a cuya decisión se someten ex
presam ente los Agentes.

F  El Colegio hará la im presión de 
peta tarifa, una vez aprobada, que 
pondrá a disposición de los Agentes, 
m ediante el estipendio que se señale 
en atención a su cosle.

O) Las tarifas o notas de precios 
¿pie confeccionen  los Agentes, llevarán 
en sitio v isib le la fecha de su expe
dición.

La presente tarifa  comenzará a re
g ir  para todos los colegiados a lo? 
treinta días de haberse com unicado al 
Colegio, por la Superioridad, su afir o -  
¡b a e i ó n , y se aplica r á n a t o d o e x p e d i e n- 
te o asunto que com ience entonces su 
tram itación.

Aprobado por la Junta general ex
traordinario el 17 de Msyo de 1927.

Madrid, 17 de Mayo de- 1927. —  El 
Presidente. Agustín Engría. —  El Se
cretario, Nicolás de Mateo y Rivas.

N úm  689. 
lim o . S r . : S. M. el R ey  (q. IX g.) 

Se ha serv ido  d isp on er  que durante 
la  a u sen cia  del titu lar de este D e
p a rta m en to  se en cargu e V. T. del 
¡despacho ord in a r io  de los  asu n tos 
íde este M in isterio .

L o  que de Real orden  d igo a V* I. 
p a ra  su co n o c im ie n to - y e fe c to s . 
D ios guarde a V. T. m u ch o s  añ os. 
¡Madrid, 13 de A g osto  de 11)27.

AUN OS
S eñ or  D ire c to r  gen era l de A cc ió n  

S oc ia l A graria .

  —

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINSITROS 

DIRECCION GENERAL D £  B A 
RRUECOS Y  COLONIAS

ASUNTOS COLONIALES

 ̂ P or el G obierno general de ios te
rritorios españoles del G olfo de G ui
nea se participa el fallecim iento de 
Sor Genoveva Pou, del funcionario 
D. Antonio Balanza y  Ramírez y de los 

particulares D. .Francisco M arrero 
Castellano y  D. Francisco Am igó 
Cores.

Madrid, 10 de A gosto de 1927.— Eí 
D irector  general, Conde de Jordaua.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL D E  
JUSTI CIA ,CULTOY ASUSTOS GENE

RALES
Doña María de las Augustas Roca 

de Togores y  Pérez del Pulgar ha so

licitado de este M inisterio la rehabi
litación del T ítu lo  de Conde de V i- 
tiamanrique de T ajo, que dice fué 
concedido a D. Francisco Lasso de 
Castilla y. cuyo ú ltim o poseedor fuá 
D. D om ingo Pérez de Guzmán y F er
nández de Córdoba; y en cum plim ien
to de lo dispuesto en el artículo 9.° del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 
se señala el plazo de quince días, a 
partir de la publicación , para que, 
dentro del mismo, aquellos a quienes 
conviniere puedan hacer uso de su 
derecho en relación  con el T ítu lo ex
presado.

Madrid, i 3 de Agosto de 1927. —El 
D irector general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO R
RERIA Y CONTABILIDAD 

Para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la zona de Hues
ear, provincia  de Granada, se abre 
concurso público conform e a lo dis
puesto en el apartado b) del artícu 
lo 21 del Reglamento de 30 de Junio 
de 1926 (G a c e t a  del 8 de Julio si
guiente), dictado para ejecución  del 
Real decreto de 2 de Marzo anterior 
( G a c e t a  del 3), adm itiéndose las so
licitudes en el plazo ele veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
inclusive al de la publicación  de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariam ente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
acompañando la hoja de servicios a jus

tada al m odelo aprobado por Real de
creto de 18 de D iciem bre de 1924, sin 
calificar, sí el solicitante pertenecie
re al Cuerpo general de la Adm inis
tración de la Hacienda pública o a 
los Cuerpos pericia l o  auxiliar de 
Contabilidad del Estado, o al de Abo
gados del Estado, y  en su caso, si 
alegaren derecho de preferencia  con
form e a la base segunda del artícu
lo 30 del citado D ecreto de 2 de Mar
zo de 1926, certificación  arreglada al 
m odelo núm ero 44 de dicho Regla
mento, la que debe ser unida inex
cusablem ente p o r  los Recaudadores 
no funcionarios de aquel los Cuerpos 
a que,--se refiere el segundo párrafo 
del apartado d), y  cuantos docum en
tos estimen convenientes, en armonía 
con lo dispuesto en el párrafo te rce 
ro del m ism o apartado del m enciona
do artículo 2Í.

La expresada zona tiene asignado 
el prem io de cobranza para la reca u 
dación en período voluntario do 4 por 
100, por Real orden de 1 7 'de Junio 
de 1921.
■ La fianza que hadará de . exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 55.882.75 pesetas, si éste 
tiene el carácter de función ario, y de 
i i 1.765,50 pese!as en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida zona son los siguientes;

Hu éscar.
Casi 11 leja.
CastriJ.

Galera.
Orce.
Puebla de D on Fabrique.
Madrid, 9 de Agosto de' 4927,— El 

D irector general, P. D., J. Montes.

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  p e u *
DA ¥ CLASES PASIVAS

Esta D irección  general lia dispues
to que el día 18 de los corrientes, i 
las once de su mañana, se verifique 
en el local que la misma ocupa* la. 
quema extraordinaria de cupones 
Deuda perpetua al 4 ñor 100 interior 

Madrid, 13 de Agosto de 1927 .—  
Director gmierui, IV  S,, Francisco 
Santos.

CONSEJOS DE ADMINISTRACION
D E  L A S  M IN A S  D E  A L M A D E N

ARRAYANES

El Consejo de Adm inistración ha 
resuello abrir concurso privado pnrg 
contratar la adquisición de Sfi.üüí 
frascos para envase de M ercurio p r o 
ducido en las minas de Almadén, .a? 
precio m áxim o de 12,10 pesetas cada 
uno, situados sobre vagón Almadene- 
jos o Chillón, a sum inistrar por en 
tregas mensuales proporcionadas, t  
partir de 1.° de Enero próxim o, coi, 
arreglo al p liego de condiciones y  mo 
délo de proposición  expuestos en las 
oficinas centrales, Alcalá. 35, M adriá 
en los días y  horas hábiles que m e
dien desde la fecha de inserción 
este anuncio hasta la de cierre d i 
al m isión de pliegos.

Las proposiciones para optar m| 
concurso se adm itirán en las oficinas 
del Consejo hasta el día 12 de Octu
bre próxim o, a las veinte horas.

Madrid, 12 de Agosto de 1927.— . Et 
Presidente, Antonio del Castillo.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
PU PLICA Y BELLAS ARTES 

D IRRECION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA 

Se halla vacante en el Instituto 
cional de segunda enseñanza de Alm e
ría la plaza de P rofesor de la asigna
tura de Educación física , que ha áé 
proveerse por concurso de traslado* 
conform e a lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Real or
den de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Profesores de Institutos que desem 
peñen o hayan desempeñado asigna
tura igual á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus so3iei-¿ 
ludes, acompañada? de las hojas de 
servicios, a esíe M inisterio, por con
ducto y con in form e del Jefe del Es
tablee imi en lo donde sirvan  precisa-* 
monte dentro del plazo im prorroga
ble de veinte días para ios qim Rugan 
su destino en Ja Penínsiba »i Bal pares, 
y quince nías más para ¡os que. je ¿un 
gan en Ganarías, ,a contar uesoy !#
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publicación de este anunció en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que 
las instancias, documentadas, lian de 
tener entrada en el Registro general 
de este Ministerio dentro de los pla
zos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense-i 
fíanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para  que las Autoridades res- 

' pee ti vas dispongan que así se veriíi- 
1 que sin más aviso crue el presente.
1 M adrid ,'27 de Julio de 1927. — El 
Director general, González Oliveros.

Se baila vacante en el Instituto na
cional de segunda enseñanza de Alme
ría la plaza Catedrático de la asigna
tura de Agricultura y Terminología 
científica industrial y artística, que ha 
de proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de.Abr.il de 191 ó 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos o Profesores de Institu 
tos que desempeñen o hayan desem
peñado asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe dei Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que tengan 
su destino en la Península o Baleares, 
y quince días más para los que le ten- 

; gan en Canarias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido cpie 
las instancias, documentadas, han de 
tener entrada en el Registro general 
de este Ministerio dentro de ios pla
zos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficióles de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

M adnff'27 de Julio de 1927. — El
rector general, González Oliveros.

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION Y  REPARACION  DE CA
R RETERA S

Visto el resultado obtenido en le 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme en ios kiló- 

, metros. 54‘ al 63 de la carretera de 
, Jerez de la Frontera a Algeeiras, pro- 
' vincia de Cádiz,

Esta. Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
'servicio al mejor ptM or D, Bartolo- 

; mé Barroso, vecino de Alcalá de los 
Gazules, pro^p-cia de Cádiz, que se 

i compromete a ¡ejecutarlo con suje

ción al proyecto y en los plazos de
signados en el* pliego de condiciones 
particulares y económicas de es la 
contrata por la cantidad *de 60.970 pe
setas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 7,1.731,25 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata a rife 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid., dentro del 
plazo de un mes, a contar .deTa fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
prosente reso 1 lieión.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios"' guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, L° de 
Agosto de 19127.-—El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de, este 

Ministerio, Jefe del Negociado de' 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, de Cádiz 
y adjudicatario D. Bartolomé Ba
rroso, vecino de Alcalá de ios Ga- 
z u le¡s.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de -reparación 
de explanación y firme en los k i
lómetros 1 al i-3 de la carretera  de 
El Bosque a la estación de Monleja- 
que, provincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, D. Juan del 
Rio González, vecino de Morón, de la 
F rontera, provincia de Cádiz, que se 
cmp.rome te a ejecutarlo con suj eción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones p a r
ticulares y económicas de esta con
tra ta  por la cantidad de 43.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 55.743,37 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres- 
pondinte escritura de contrata ante 
el Nefario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 1.® de 
Agosto de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de #3te 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia dé 
Cádiz y adjudicatario D. Juan del 
Río González, vecino de Morón de 
la F rontera (Cádiz).

I v . . . ,
Visto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de rapa ración 
con riego asfáltileo Iqs kilóm etros 
25 al 34 de la, c a r r ^ r á  ú% "Gerona i  
San Feliú  de Guiioís, provincia de 
Gerona,

Esta Dirección geperal ha, tenido a 
bien adjudicár definitivamente f l  tégv 
Vicio al m ejor postor, Sociedad BilM b 
na de Firm es Especiales, domiciliada 
en Bilbao, que se cotqpTpmeté a éj$j£ 
cutárlo con süjecón aí proyecto y  fti  
los plazos designados m  el plíégp íp  

condiciones particulares y %coiiómiop 
dé esta contrata por la* cantidad de 
86.070,60 pesetas, siendo el presu

puesto de contrata de 107.588,25 pe
setas, teniendo el adjudicatario .que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. Sí para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de Agos
to de 1927.—El Director general, 
P. A., E. Morales.
Bbñores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia d e  
Gerona y adjudicatario Sociedad 
Bilbaína de Firm es Especiales, do
miciliada en Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con riego asfáltico de los kilómetros
1 al 13 de la carretera do San Feliú 
de Guíxols a Balamos, provincia de 
Gerona,

Es i a Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor Sociedad Bil-: 
baína de Firm es E-speeh.il.es, domici
liada en Bilbao, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción ai proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata por la* cantidad 
de 106.487,42 pesetas, siendo el p re
supuesto de contrata de 133.109,28 
pesetas, teniendo el .adjudicalario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notarlo que de
signe el Decano dei Colegio Notarial 
dé" Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid. 4 de Agos
to de 1927.—Ef Director general, 
P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de ¡a provincia de 
Gerona v adjudicatario Sociedad 
Bilbaína de Firm es Especiales, do
miciliada en Bilbao.

Rectificación.
En la G aceta de M adrid correspon

diente al día 11 del corriente mes, en 
su página 888, segunda columna, ep 
lá adjudicación definitiva de la 
basta M  Jas bbfas á ñ  adoquinado M  
ktttóiqtfo Í4 dé la ckíjótófa dé Cal- 
tro del Río a provincia #
Córdoba, ílc á t  “al 3¡m $&  póstop 
Alejandro Miau ¿J&bé
*&i ínéjd l PdstóB p ? A Patodío Afifi

fÉ É fá d ,  1 8  j f e  192.7 . —  E l
Direcioí’ gahMfeh Gelabert:


